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,PECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Untamientos de la provincia Año 50 ptas. 
L08 demás: Wtre 15 semestre so » eo > 
rvranjero; » 22'50 » 45 » 90 >
i,, inscripciones, cuyo pago es adelantado, se »o- 

la Svhdirección del ^Hospicio Prf^nc'^-D X ^sn «n la SvbdirFeción del Ho.W Prwu 
' „ ,n dicho Establecimiento, Pignatelli. núm. 
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¿ÍHekrá dirigirse toda la correspondencia admi- 
ftvativa referente al Bo l e t ín .

de fuera nodrán hacerse remitiendo el importe 
J ero r ‘dal o Letra de fácil cobro. .

car'as nue contengan valores deberán ir cemh- 
-.y y '.gidas a nombre del citado Subdirector. 

Los números que se reclamen después de transcu- 
r;v. cuatro días desde su publicación, solo se ser- 
r-i-, al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
■ti año corriente y a <55 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará# 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; • exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regios.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

! jniái 
indo;

leyei obligan en 1» Península islas adyac. es. C^trariAs y to- 
de áfrica sujetos u la legislEcíón peninsnlRr, a los veinte días 

o i: promulgación, si en ellas no se dispusieR® otra cosa. (iJodigo 
Clil). _
-’-i disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

RTiocig desde que se publican otic rímente en ella, y dcfle cuatro 
11 ’spués para los demás pueblos -ie la misma provincia. íLoy d* 3 

♦ loviembre de 1&S7)

Inmediatumente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eat» 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.t______________ - .

4 Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabill- 
t dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
♦ nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al tina) 
I de cada semestre.
6
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PARTE OFICIAL
M. el Rey Don Alfonso XHI (q. D. g.), S. M la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
.' •:as e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

2m,'ha continúan sin novedad en su importante salud.
kGuceta 30 abril 1927).

SECCIÓN F2ILERA

Ministerio de Hacienda

losp

50 í

eSlainento para la aplicación de la ley de 
Os impuestos de Derechos reales y sobre 
ransmisiones de bienes, texto refundido 
de 28 de febrero de 1927.

(Continuación).
so^p0 (Ó El"Director general de lo Contpncio- 

podrá otorgar prórroga extraordinaria de los 
* dr" ,?eila*a(los en este Reglamento para la presentación 
ó ^lm“ntos referentes a actos o transm:siones por causa 
r-ü:-en'V' P°r Un plazo ’Sual al de la ordinaria a que

dos artículos anteriores. Para conceder la pró- 
Polutamente preciso que se solicite antes de 

| hjf5 ’ P'azo de Ia prórroga ordinaria, y que se alegue 
^idamente la existencia de la causa legít ma ' 5= «funde.

P ■ ]Os'a '■oncesión de toda prórroga, incluso las autorizadas 
-L-eb|; /lrdcul°s 109 y 110 lleva necesariamente consigo 

[ '^Por^. de satisfacer el interés legal de demora co
i a 'ente a Ia cantidad que por impuesto devengue el 

e se refiera la gracia, desde el día siguiente a la 

fecha en que termine el plazo ordinario, hasta el en que 
sea presentado el documento a liquidación, cuyo interés no 
será condonable. .

(3) La prórroga empezará a contarse desde el día si
guiente al en que termine el plazo reglamentario, sea cual 
fuere la fecha en que se conceda o deba entenderse concedida, 
según los casos. . .

(4) La denegación de toda prórroga lleva consigo la im
posición de las responsabilidades que establece este Regla
mento por el transcurso de los términos en el mismo fi
jados. ,11

Artículo 112. (1) Los contribuyentes que dentro del pla
zo de tres meses., a contar desde el día siguiente al del falle
cimiento del causante, presenten en la Oficina liquidadora 
todos los documentos necesarios para girar las- liquidaciones 
provisionales o definitivas, gozarán de una bonificación del 
3 por 100 de las cuotas liquidadas para el Tesoro, estimán
dose formulada la petición de tal beneficio por la mera 
presentación de los documentos referidos dentro del mencio
nado pla*zo.

(2) Esta bonificación se liquidará sobre la cuota corres
pondiente al Tesoro en cada una de las hojas que se extien
dan, deduciendo su importe del total de la liquidación. La 
minoración del total se justificará, tanto en la hoja como 
en la casilla de observaciones del libro diario de liquidación, 
consignando las palabras “bonificación por anticipo". ,

(3) Toda prórroga, ordinaria o extraordinaria, llevara 
consigo la obligación de satisfacer, además del interés legal 
de demora, según dispone el artículo anterior, un recargo 
de 3 por 100 sobre las cuotas que por la herencia respectiva 
se liqu den para el Tesoro. El recargo no se aplicará si por 
haberse dejado transcurrir el plazo de la prórroga se hubiese 
incurrido en multa. , ,

(4) Aun cuando se hubiese obtenido prórroga extraordi
naria, sólo se exigirá una vez el indicado recargo del 3 por 
100 sobre las cuotas del Tesoro. , ,

(5) El importe del recargo se consignara en la hoja y 
en el 1 bro diario de liquidación en la casilla reservada a 
las mullas, sustituyendo en la primera la palabra multa 
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1098 BOLETIN OFICIAL corres

por la de “recargo" y consignando en la de observaciones 
del segundo 1a indicación de “recargo por prórroga”.

(6) Cuando se liquiden multas por conceptos distintos 
del de presentación fuera del plazo reglamentario, se adicio
nará a su importe el del indicado recargo, si procede, ha
ciéndose constar la adición en la hoja y en la casilla de ob
servaciones del libro diario de liquidación con las palabras 
“recargo por prórroga”.

Artículo 113. (1) Cuando acerca de la transmisión de 
bienes o derechos, ya se verifique por contrato o acto entre 
vivos, o ya por causa de muerte, se promueva litigio, se in
terrumpirán desde la interposición de la demanda todos los 
plazos establecidos por este Reglamento para la presentación 
de documentos, y empezarán a contarse de nuevo desde el 
día siguiente al en que sea firme la resolución definitiva 
que ponga término a aquél.

(^) Si el litigio se promoviera después de terminar los 
plazos de presentación y las prórrogas que se hubieren ob
tenido, no sólo no impedirá que la Administración exija 
los documentos y el pago del impuesto, sino que procederá 
a hacer efectivas las responsabilidades en que los interesados 
hubiesen incurrido.

(3) No se considerarán cuestiones litigiosas, a los efec
tos de la suspensión de plazos a que se refiere el párrafo pri
mero de este artículo, las- diligencias judiciales que tengan 
por objeto la apertura de testamentos o elevación de éstos 
a escritura pública; la formación de inventarios para ad
mitir la herencia con dicho beneficio o el de deliberar; el 
nombranrento de tutor y consejo de familia; la prevención 
del abintestato o del juicio de testamentaría, y la declara
ción de herederos, cuando no se formule oposición y, en ge
neral, las actuaciones de jurisdicción voluntaria cuando no 
adquieran carácter contencioso. Tampoco producirán la sus
pensión las demandas de retracto legal ni las reclamaciones 
que se dirijan a hacer efectivas deudas contra la testamenta
ría o abintestato, mientras no se prevenga a instancia del 
acreedor el correspondiente juicio universal. -

(4) La promoción del juicio voluntario de testamentaria 
interrumpirá los. plazos, que empezarán a contarse de nuevo 
desde el día siguiente al en que quedare firme el auto 
aprobando las operaciones divisorias, o la sentencia que pu
siere término al pleito, en caso de oposición, o bien desde 
que todos los interesados desistieren del juicio promovido.

(5) A los efectos de este artículo, se entenderá que la 
cuestión litigiosa comienza en la fecha de la presentación 
de la demanda.

(6) Para los mismos efectos, se asimilan a las cuestio
nes litigiosas los procedimientos criminales que versen sobre 
falsedad del testamento o del documento determinante de 
la transmisión.

(7) Si las partes litigantes dejaren de instar la continua
ción del litigio durante un plazo de seis meses, la Adminis
tración podrá exigir la presentación del documento y prac
ticar la liquidación oportuna respecto al acto o contrato 
litigioso, a reserva de la devolución que proceda si al termi
nar aquél se declarase que no surtió efecto. Si se diere 
lugar a que los Tribunales declaren la caducidad de la ins
tancia que dió origen al litigio, no se reputarán suspendidos 
los plazos y la Administración exigirá las multas e intere
ses de demora correspondientes, a partir del día siguiente 
al en que hubiesen expirado los plazos reglamentarios pa
ra la presentación de los documentos. La suspensión del 
curso de los autos por conformidad de las partes pro
ducirá el efecto de que, a partir de la fecha en que la soli
citen, comience a correr de nuevo el plazo de presentación 
interrumpido.

(8) En el caso de presunción de muerte de un ausente, 
los plazos para la presentación de los documentos referen
tes a su herencia comenzarán a contarse desde el día si
guiente al en que se declare firme la sentencia, conforme 
al artículo 193 del Código civil.

Artículo 114. (1) En los plazos señalados por días en

B vez h« 
este Reglamento se computarán únicamente los yh la
hiles. ¡rentesco

(2) En los señalados genéricamente por meso - á de ci 
tarán los meses enteros, sin tomar en cuenta el ¿c definí 
días de que se compongan, ni los inháb les, si bkn^ Articulo 
último día sea inhábil no vencerá dicho plazo 3 
primer día hábil siguiente.

plazos
i$trá ob 
isnuas r 
impueSt

CAPITULO X

LIQUIDACIONES PARCIALES, PROVISIONALES, SUPLEME.'

DEFINITIVAS czrsc aui 
¿culo 1 
iiistratiiArtículo 115. (1) Los interesados en sucesiones;.: 

sa de muerte, vienen obligados a solicitar, dente .. 
plazos establecidos en los artículos 109 y 110, y s: J." .(
de sus prórrogas, liquidación definitiva del impue.-: 
forma y condiciones prevenidas en este artículo, o 
quidación provisional, con arreglo a lo ordenado en 
últimos párrafos.

telón d 
evisiona 

2 La 
herenc

(2) No será obligatorio el otorgamiento de escr::._... _ 
blica para que la liquidación que se practique tengas 
de defin tiva, y, por tanto, bastará que los interesada ¡.-......05 
sucesión acompañen a las solicitudes o relaciones é 
firmadas por todos ellos, los correspondientes d«3 
judiciales o administrativos, con las debidas condxs e m 
autenticidad, en que funden su derecho, y hagas: gy pOr 
en aquéllas la condición de definitivas que para M s 
efectos asignan a las liquidaciones que hayan de pr3

(3) A falta de esta declaración expresa, se enteni Artícul
la liquidación solicitada ha de tener carácter pr® (arias,’ 
cuando no se contengan en instrumento público te y ¡mpui 
ciones particionales o descriptivas de los bienes hereí 8 p.

(4) Cuando se solicite liquidación provisional ! a su cas 
acompañarse los siguientes documentos: i k LL

l .° Declaración detallada de todos los bienes}' riigur 
que constituyan el caudal relicto, con expresión ¿3 Bfinta , 
que a cada uno corresponda.

<deck

ttes de 
»éstosSi la persona de cuya sucesión se trata estuviera c- 

el acto de su fallecimiento, se entenderá por caudal' 
no sólo los bienes que particularmente le correspe^ íurtuf 
todos los que pertenecieren a la disuelta sociedad^ ' _

kimien

f2) E
2 .° Certificación de defunción del causante y $os o 

rizada de las disposiciones testamentarias, si las hite rívntl_ 
en su defecto, ‘testimonio de la declaración de her^ ^ob'.d;

En el caso de sucesión intestada, si no estuviere - y 
declaración judicial de herederos, se presentará r--'"1 r- ■

:a<

^0 COilos herederos presuntos.. VULiUD piCDUULUD. V j . .
Relación de los herederos y legatarios, en 9^, 6tinta 

el causante, ju^ *^ci;prese él parentesco de aquéllos con ei caubtum, •jfcT;’ 
cuando el liquidador lo estime pertinente, y la ^1Zíc: 
de cada uno en el caudal hereditario. ’ "n -

(5) En vista de dichos documentos, y previa 
ción de valores, se practicará la liquidación provis11'

a

faciendo los derechos correspondientes con arreS* 
y como pago a cuenta de la definitiva, que se verifi1--- 
del año siguiente, a contar desde la fecha de la P1',. 
pudiendo dicho plazo prorrogarse por otro año Por 1

HerE
Artíc 

^ctiqu

? Piazctor general de lo Contencioso. . , . ¡ 
(6) En todo caso, los interesados satisfarán 

legal en concepto de demora, desde el día en quf 6(6 
có la provisional, por el importe de las nuevas 
a que la definitiva diere lugar, y sin perjuicio 
sabilidades en que hubieren incurrido, si se oin’ 
declaración provisional la mención de alguno de 

ÍJa!..
■unie

r”h!rie

(2)

hereditarios. -
Ajtículo 116. Los administradores o poseed 

bienes hereditarios, si no fuesen conocidos r 
deberán presentar, antes del vencimiento del I 
para solicitar la liquidación provisional. ^,<1 
mentos mencionados en el articulo anterior.

M.C.D. 2022
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.. . herederos. girándose entonces la liquidación pro-
Ü car</o d» la representación del causante, por el 

^pendiente a la sucesión entre extraños, sin per- 
/ b devolución que proceda de lo satisfecho de mas, 

10"'..1? hecha la declaración judicial de herederos y prac- 
■■ ' r i, si en ésta se justificare el a vez hecnd id

; q«„ la liquidación definitiva.lUUluaw-. —, 
de aquéllos. El plazo para solicitar la devolución 

a contar desde la fecha de la liquida-¡.-tntesco
nesti. - ri de cinco años. 

interesados

■lazo

el níe & definitiva. .
.. " ;.... !o 117 El haber dejado transcurrir los

señalados para solicitar la liquidación provisional, 
iobstáculo a que ésta se verifique en cualquier tiempo, 
atras no prescriba la acción administrativa para exigir 
impuesto. En tanto esta acción se halle subsistente, podra 
abién complementarse la liquidación provisional para adi- 
mar bienes o valores que no se hubieren comprendido en

Artículo 118. (1) La liquidación definitiva podrá prac- 
yse aunque hayan transcurrido los plazos señalados en el 
ádo 115, si el término de prescripción de la acción ad- 

:ontiF -crativa para exigir el impuesto no hubiere pasado aún. 
dente . - ........................ ■ - - ----------- -el caso de este artículo, dicho término empezará a con-
y en

jlo, o 1 
do en

rse desde la fecha de la última liquidación girada en la 
.tión de que se trate, ya tenga el carácter de parcial o de 
rorisional o de complementaria de ésta. •
?l La liquidación provisional girada, tanto en los casos 

! herencia como en los de actos, entre vivos, cuando expre- 
esM a.:;te se ha le autorizada por alguna d. sposición de este 

ten82g ^amento, es revisable de oficio, en cuanto a todos los 
-esadí". ^ntos integrantes. al practicar la liquidación definitiva, 
Dnes •- ¡gque aquélla no hubiere sido objeto de reclamac.ón. Sin em- 
i; las re tificaciones procedentes sólo podrán tener lu- 
-ond.ci u beneficio del Estado y sin derecho a devolución al- 
haga- ■ m por parte jej contr¡buyente, cuando la liquidación de- 
,ara "j tiiva se solicite pasados cinco años desde la fecha en 
de pr*- £ (jebió hacerse.
enter¿

ico l"

p’iiculo 119. (1) Los interesados en las sucesiones here- 
-r tanas, al solicitar la liquidación provisional o definitiva 
— impuesto, deberán presentar, juntamente con las escritu-, - ■•«PULOIU, UC1 
s hWjs de partición 
.onal.

es
ión d'

caudal

. - -viva o descripción de los bienes hereditarios, o 
caso., con los documentos prevenidos en el artículo 115, 

2 declaración jurada, en la que afirmen que el cauíante 
' > ügufaba en operación alguna contratada en forma in- 
1 siir;‘a ° colectiva, con relación a bienes o valores dife- 

• / 'Os comprendidos en el inventario, ni se han retira- 
ll‘V. V6’05 t0lál o parcialmente con posterioridad a su fa- 
22:"^^ Kim;ento, y cualquiera que sea la forma de la operación, 

de endoso, poder o autorización.dad c® P1 ” • ■ - Fp, P' v «ULkJl iz.a\-iuu,
usta declaración deberá ir firmada por los here- 

os o sus legítimos representantes, o por quien tenga la re- 
h kg*1™3 de la herencia yacente, y habrá de estar

en los siguientes términos: “Juramos por nuestro
> bajo nuestra responsabilidad, que D. ... (el causan- 

Kg-.0 I:.guraba en ... de... de. (fecha del fallecimiento) 
i;-‘-.^OtltU'ar en operación alguna contratada en forma in
trox? n° 'iaya sido comprendida en el inventario de su 

n' Se *ian ret'rado, en virtud de endoso, poder o au- 
' IOn' a partir de dicho día, bienes o valores deposita

" ^ cualquier forma nombre, que no hayan sido com-

y copj 
as b"-í tesent;

•iere

211 qf6

-ia 
/isio^ 
rregi- • 
■ificari1

porsi

án «1’
5<J 

liqU^ 
lei^' 
uiiti^i 
de 1^'

Atesta5 ^a,n^^n en e* referido inventario, que juntamente 
De-1 ^'"c*arao ón se presenta a la liquidación del impuesto 

05 reales". (Fecha y firmas).
120; (1) Los liquidadores del impuesto que 

^es ,en '’qu’daciones provisionales, relativas a transmi-. 
< 6¡aZo1T’i°rtis causa” deberán exigir, una vez transcurrido 
■ al 6 Un año desde la fecha de aquéllas, y el de otro 

CaS° concesión de prórroga, que se presenten los 
";air¡e^^ necesarios para las definitivas correspondientes, 
i i;., 1 a dicho objeto a los interesados en la sucesión o
^nt.eSentad°res de os documentos liquidados provisio-

Tran'Currido el plazo de dos meses desde que se hu-
dore-' i

hiera llevado a cabo el requerimiento a que se refiere al pá
rrafo anterior, sin que por los -interesados se de cum
plimiento a lo ordenado en la Oficina liquidadora, s^ gua
rá, por el funcionario encargado de ésta, una liquidación su
plementaria de la provisional, a cargo de cada uno de los he
rederos que ésta última comprenda, y que consistía en un 
10 por 100 de las cuotas anteriormente liquidadas. Dicho 
recargo no será imputable en caso alguno, a las demás liqui
daciones. a que la definitiva diere lugar, ni obstará a que se 
impongan, en su caso, las responsabilidades que procedan, 
por la omisión u ocultación de bienes, o por la disminución 
de valores, a tenor de lo establecido en este Reglamento.

(3) La práctica de la liquidación suplementaria no será 
obstáculo al ejercicio de la acción investigadora, dirigida a 
obtener la presentación de documentos o la declaración de 
bienes o valores necesarios para la definiti'va, mientras no 
prescriba la acción administrativa para exigir el impuesto. 
El plazo de prescripción empezará a contarse desde la fecha 
de la liquidación suplementaria. , ,

(4) El haberse girado las liquidaciones de esta última 
clase no impedirá tampoco que se comprueben los bienes o va
lores que sean objeto de la definitiva, ni podrá conceptuarse 
como comienzo del término de prescripción de la acción ad
ministrativa de comprobación, el cual no empezará a trans
currir hasta que se presenten los documentos necesarios 
para las expresadas liquidaciones definitivas. ,

(5) En ningún caso tendrá derecho el contribuyente a la 
devolución del impuesto satisfecho en virtud de la liquida
ción suplementaria a que se refieren los párrafos anteriores, 
aunque proceda devolver el importe de la provisional por 
cualquiera de las causas reglamentarias, salvo et caso Je 
error material a que se refiere la regla 3.a del artículo 201.

Artículo 121. (1) Los interesados en sucesiones heredi
tarias podrán solicitar liquidación parcial antes de expirar 
los plazos reglamentarios y, en su caso, de sus prórrogas, al 
solo efecto de retirar el metálico, valores o efectos deposita
dos en Bancos y Sociedades o casas particulares, o cobrar 
cnéditos; pero esta liquidación parcial ni les relevará de so
licitar en tiempo oportuno la prórroga ordinaria, si la par
cial se hubiese verificado dentro de los primeros seis meses, 
ni les servirá para computar desde ella el plazo de la defi
nitiva, debiendo en todo caso practicarse la provisional a que 
se refiere el artículo 115.

(2) Cuando se solicite liquidación parcial, los inte
resados deben presentar una declaración, firmada por ellos, 
del importe total aproximado de la herencia y de la par
ticipación que en ella pueda corresponder a los herederos 
y legatarios a cuyas porciones no alcance la exención del 
impuesto sobre el caudal relicto establecida en el artículo 241. 
Si se omitiesen estos requisitos, se practicará la liquidación 
o liquidaciones por el tipo más elevado que corresponda, 
según el grado de parentesco entre el heredero y el cau
sante, en cuanto al impuesto de Derechos reales, y según 
la escala consignada en el artículo 243 por lo que res
pecta, en su caso, al impuesto sobre el caudal relicto; todo 
ello sin perjuicio de la rectificación que proceda al practicar
se la liquidación provisional o la definitiva, en su caso.

Artículo 122. (1) Los particulares o entidades que so
liciten devoluciones de metálico o valores que hubieran sido 
objeto de alguna transmisión y se hallaren depositados en las 
Cajas de los Bancos o Sociedades civiles o mercantiles o de 
particulares, no tendrán derecho a exigir de éstos la entre
ga sin justificar previamente que han satisfecho el impuesto 
de Derechos reales correspondiente. Igual requisito debe
rán exigir las mencionadas (Sociedades y particulares para 

' autorizar la transferencia de acciones en el caso indicado. 
Cuando por no estar terminada la testamentaría o. abintes- 
tato no pudiera presentarse el titulo de adjudicación, se । practicará la liquidación parcial a que se refiere el artículo 
anterior. .

(2) Igual justificación, respecto a la liquidación y pago 
- del impuesto, será indispensable para obtener la devolución
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de valores de todas clases, constituidos en las Cajas del Te
soro público u otras Corporaciones oficiales, cualquiera que 
sea el título por el que pertenecieran al finado o causante, 
asi como también cuando se trate de realizar a título here
ditario cualquier crédito liquidado contra el Tesoro públi
co o dichas Corporacciones.

(3) Tampoco podrá llevarse a efecto por los interesa
dos la retirada de la parte-de bienes o valores que, según 1a 
presunción establecida en el artículo 77, corresponda al 
cotitular premuerto, o en todo caso, después del fallecimien
to del titular, la de bienes o valores por el endosatario o en 
virtud de poder o autorización, sin ponerlo previamente en 
conocimiento de la correspondiente Oficina liquidadora, a fin 
de que se practique la liquidación de que proceda.

(4) En los resguardos o documentos que se expidan para 
la apertura de la cuenta, constitución del depósito o de la 
prenda, o en justificación del contrato de que se trate, se 
mencionarán las obligaciones consignadas en el párrafo ante
rior y la responsabilidad que, por incumplimiento de las 
mismas, se contrae, según el artículo 25 de la ley y 219 de 
este Reglamento.

(5) No obstante lo prevenido en los tres primeros 
párrafos de este artículo, podrá llevarse a efecto la reti-
rada de valores después del fallecimiento del causante, acu
diendo los interesados a la Abogacía del Estado de la pro
vincia en que se halle constituido el depósito para que, me
diante la formación de un sumario expediente, autorice con
cretamente la retirada de los mismos, fijando, según las 
circunstancias de cada caso y de modo que queden totalmente 
garantidos los intereses del Tesoro, la fianza que 
deba prestarse, la cual habrá de consistir, bien en la 
afección expresa de la parte que se señale del depósito, 
haciéndolo constar en los libros de la persona o entidad de
positar.a y en el resguardo del mismo depósito, bien en la 
previa constitución . en la Caja de Depósitos o en un Ban
co de carácter oficial o inscrito en la Comisaría de la Ban
ca privada, de otro depósito en la cuantía que también se pre
cise.

(6) Los Bancos de carácter oficial y ios Bancos y Ban
queros inscr.tos en la Comisaria de la Bancp privada, 
podrán devolver, a solicitud de los interesados, siempre que 
no hubieran hecho uso del derecho concedido en el .párrafo 
anterior, y que se trate de una sola transmisión, hasta el 
50 por 100 de los valores depositados o del metálico perte
neciente al causante, para satisfacer con su importe el 
impuesto, reteniendo el 50 por 100 restante hasta que se 
justifique el pago del impuesto correspondiente a la transmi
sión de la total.dad de dichos valores o metálico.

(7) Cuando se trate de percibir cantidades de las Com
pañías de seguros en concepto de beneficiarios designados 
en las pólizas, podrán dichas Compañías efectuar la entre
ga, si los interesados lo solicitan, sin justificar el pago 
del impuesto, pero poniéndolo previamente en conocimiento 
de la Oficina liquidadora por medio de oficio, en el cual 
expresarán la fecha y el número de la póliza, la cantidad 
que por todos conceptos haya de percibir el beneficiario, 
nombre de éste y grado de parentesco en que se hallare con 
el causante, así como el importe aproximado de la herencia 
total. La Oficina liquidadora practicará en el mismo día la 
liquidación pare al sobre el valor de los bienes cuya entrega 
se pretenda, y comunicará al siguiente día el resultado a la 
entidad de quien proceda el oficio, autorizándola para efec
tuar la entrega de las cantidades de que se trate a los intere
sados, con deducción del impuesto liquidado, quedando di
chas Compañías en la obligación de verificar el ingreso en 
el plazo de siete días, bajo la responsabilidad, no sólo de las 
cantidades liquidadas, sino también de las multas e inte
reses de demora que procceda exigir por falta de pago en el 
plazo indicado, y sin perjuicio de las demás responsabilidades 
en que puedan incurrir como depositarios de cantidades que 
corresponden a la Hacienda, si -aquéllas no pudieran hacerse 
cíeotfvas por cualquier causa.

CAPITULO XI

usiaccr k 
fctldocu

LIQUIDACIÓN Y PAGO DBL ÍMPUMTe
dador 

eegir a
-r 'jn3
yecedent

(1) Dentro del plazo de ocho días, contados ¿«j 
siguiente al de la presentación de los documentos el te con in 

i, notific 
Esto r

precederá, siempre que no haya de verificar compré ' 
de valores o dé reclamar documentos o antecedentes 
sarios, a practicar la liqu dación oportuna y extender 
correspondiente en el documento, o a consignar en el 

ilVOt CS. 
t aunqu

la causa legítima que impida verificarlo, siendo respvj^.¡va 
una vez terminado dicho plazo, de la demora en el pa; ■ -a a, 
no resulte imputable a los interesados. ¡2i

(2) Si hubiere de practicarse necesariamente compróla 
y señalarse el valor por cualquiera de los medios conh 

cadac 
concep

díales no se admite-recurso, según el art. 85, el plaza 
indicado empezará a contarse desde el día siguiente ale 
se notifique a los interesados, o al presentador del docum ^taci- 
la aprobación del expediente. xies anu;

(3) En todos los demás casos de comprobación, i 
quidación que proceda se practicará en cuanto haya" 
currido el plazo de quince días, concedido a los ins 

distintos
en cadi

dos para interponer reclamación, a no ser que anta: irdal, pr 
hieran manifestado su conformidad con el valor i: -Aü , el 
por la Administración, o justificado la interposici® 
aquélla, conforme al artículo 89.

Recial c 
a lecha

per la
(4) Si para practicar la liquidación fuera necesario i-l- 'ivent- 

mar algún documento complementario, se realizará 
dentro de los ocho días siguientes al en que el misr. t “Lit 
hiera sido presentado. as liqu:

(5) En los casos de comprobación, a que se reír: K;~e 
párrafo tercero del artículo 86, se estará a lo que s
mismo se dispone. ■

Artículo 124. (1) Los liquidadores están facultado-, 
reclamar a los contribuyentes todos los documento: 

Cada
a una 

í De este 
mis liq-

sean precisos para la práctica de la liquidación, y los is «duars 
sidos vendrán obligados a presentarlos en el plazo que Eúción 
líos k: señalen, que en ningún caso excederá de quince-i 
bajo la pena de incurrir, si no lo verifican, en la mulsl 
prescribe el artículo 215 de este Reglamento.

(2) Si los documentos reclamados fueren algunos

Eque de 
enlej 

ktitulo 
Edadone

que los interesados están obligados a presentar con ar» . 
los artículos 103 y 115 de este Reglamento, y no lo veri. Oí p 
dentro del plazo, fijado por el liquidador, el asiento rí ^¿ades 
de los presentados no surtirá el efecto de interrunk -Re 
plazos señalados en los artículos 107 y 109, e mcu- de 
los contribuyentes en las multas e intereses de d® deu 
que determina el artículo 214 de este Reglamento par2® -V.iculo 
ligar la falta de presentación de documentos en los P-; iRce cié
establecidos. , c We i 

c' -expec 
; lacir.

(3) Si los que reclame el liquidador no fueren de k*5 
prenidos en el párrafo anterior, sino otros que, F-, . 
de antecedentes o relación con los presentados sean '-que 1 
rios para pracUcar la liquidación, transcurrido el pl3®* 
ñalado por dicho funcionario sin haberlos presentad»; 
drá aquél reclamarlos de ofico, a cu=ia uc -
de las Autordades o funcionarios a quienes correspo^ 
pedir copia de los mismos, sin perjuicio de la sanción® 
blecida para los contribuyentes en el número 4.’ del f 
lo 214 de este Reglamento.

íe alg
naueiius piwv-— 
costa de los int^ ""‘■ntc

Sxam 
T'* (e 
^Kto,

(4) Podrán siempre exigir los Liquidadores 
camones o partidas necesarias para acreditar el grado* 
rentesco entre el adquirente y el causante., cuando se' 
de transmisiones por herencia, legado o.donación.

Artículo 125 (1) El Liquidador a quien se prese®^ 
documento sujeto al imouesto la liaurda11'

¡o

• del

sujeto al impuesto practicará la liqu^a<
exig rá el pago íntegro correspondiente a todos lo= 
y derechos que comprenda y no se hallen expresan^; । ceptuados. Sin embargo, cuando el presentador 1° 

, oxprc^mottte, sólo se 1 quidein les
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lentes:

í con:r,

te al

ción, i

i. ia nersona a cuyo nombre o instancia estuviese 
s:3:er L aun cundo comprenda actos o contratos 
'■'"‘^nombre de terceras personas; pero en este caso 

™rá del documento las notas necesarias 
^r alos demás interesados que se presenten a h- 

'c7 que haya transcurido el plazo legal, y si 
S es tomados fuesen suficientes para practicar 

)s SÍ ésta se verificará, una vez transcurrido dicho 
•13 tn ^ición de las responsabilidades correspon-

- r.-ficándola al contribuyente.' ' ! ho'no obtante, efectuado el pago por aquel a 
expida la copia, se le devolverá el docu-

■nd® . 2Unque los demás interesados • no hayan satisfecho 
respis sativas liquidaciones, sin perjuicio de dirigir contra 
'. fe; ia acción administrativa. ,

falo 126. (1) Las liquidaciones es extenderán a nom- 
-mprciz ¿i contribuyente, y por tantos cuantos sean los dis- 

Heonceptos parciales de la tarifa que las produzcan, 
por orden correlativo anual, con mdependen-

H número que corresponda al documento por la techa 
to mutación. En las oficinas en que el número de hqui- 

nt: anuales exceda de diez mil, podrán sentarse en 1- 
diitintos. designados por letras, de numeración corrc-

R:

plazo

: ama
alor
DOSÍcié

:sario
ará 53

haya " r. cada uno. .
)s in:- ; En toda liquidación se expresará necesariamente si 

3 ¡mal, provisional, suplementaria o definitiva, el numero 
:= .íen, el concepto general del acto o contrato I quidado, 

Recial correspondiente al número de la tarifa aphca- 
h lecha en que se practique, el nombre y domicilio del 

.1 tibíente y los demás datos exigidos en el modelo, apro- 
-p r la Dirección general de lo Contencioso del Lda- 
*: "Libro diario de liquidación", en el cual se anota-mis"'
¡y liquidaciones por el mismo orden en que vayan prac- 

: reüsi idost •
que r

litados: 
mentoí

Cada liquidación que se practique se consignara tam- 
tnuna “Hoja de liquidación" conforme al modelo ofi- 
k este requisito podrá, sin embargo, prescmdirse en -as 

__ ■ ®<s liquidadoras de los partidos, cuando el ingreso de 
• los'ifl Actuarse directamente en la misma Oficina. Las hojas de
3 que&ción se archivarán siguiendo el orden de su numera- 
quince debe coincidir con el de la liquidación correspon-
i muía

ano»«

enlegajadas por años en la misma Oficina liquidadora, 
nkulo 127. Cada contribuyente es responsable de las 

■•‘nunes guadas a su cargo, salvo lo expresamente de
n arü- n ?i artícui0 59 de este Reglamento, debiendo exi- 
, veriéí K e¡ pag0 íntegramente y sin que puedan admitirse 
iento s ^de; a cuenta sino en los casos previstos especialmente 
rrun^- «te Reglamento y en el de que en el procedimiento eje- 

into- de apremio no pueda hacerse efectivo, por insolven- 
de ^1 deudor, el importe total del crédito perseguido.
D para

los

de los
ie,

1 plazo

® 128. (1) Si hecho el examen de un documento, 
189 clara y manifiestamente que no está sujeto al impues- 

.c We goza de exención, o que la persona a cuyo favor 
! • «pedido no es la obligada al pago, concurriendo ade- 

■ . C:rcunstancia, prevista por el articulo 125; o, por últi- 
'<all|ofA! &Üe. ^Tuidación debe aplazarse hasta el cumplimien- 

dguna cond'ción suspensiva, se pondrá por el li- 
r> bajo su exclusiva responsabilidad, una nota en el;ntadA , 

ínteres1 «snent0 Presentado, que exprese lo siguiente:
^nr-nado este documento, se devuelve al interesado, 

kl acto o contrato) que comprende no está sujeto ai
0 Porque está exceptuado del impuesto (según tal 
'"I1 o porque la persona a cuyo nombre está expe

la obligada a satisfacer el impuesto, o porque la

.spondi4 
nción
del i"'

.^ición).

j , "'n aplazarse hasta el cumplimiento de la con-
íé Tue se consigna en el mismo, sin perju:-

.fisión establecida en el artículo 21 de la ley.
uidac# . . "hJ y ^rma del liquidador), 
los b- <.. r aerse declarado la excepción no releva al liqui-

ireü

e coi signar en el libro diario de liquidaciones la íe-
Aumento, nombre de los interesados, naturaleza 

' y 4e les kiww. a fin de que dichos aetoS

consten en la relación o estado de documentos exentos 
que ha de remitir mensualmente a la Abogacía del Estado de 

la(3)0 E^d caso de que a virtud de la revisión establecida 
en el artículo 21 de la ley se acordase en definitiva la im
procedencia de la exención declarada, y por consiguiente, 
que es exigible el impuesto, los liquidadores serán subsidia
riamente responsables" del importe de las cuotas que se liqui
den sin perjuicio de la responsabilidad directa que, en cuanto 
a la multa e intereses de demora, establece el articulo 226 

^ A^rtkido6^^ (1) Practicada que sea la liquidación, se 
ntó su resultado a los interesados en la^Oficina liqui
dadora, para que dentro del término establecido procedan al 
pago de su importe, haciéndoles saber la multa en que incu
rren en caso contrario y los recursos que procedan.

(2) Se tendrá por hecha la notificación cuando, prac- 
t:cada la liquidación dentro del plazo señalado en el ar
tículo 123, los interesados no se presentasen en la Uhcina 
en la fecha que consigne el recibo de presentación, extendido 
con los requisitos prevenidos por el artículo 106. __

(3) La notificación hecha al presentador del documento 
en las condiciones que determinan los dos párrafos que an
teceden, surtirá los mismos efectos que si se hubiera hecao 
personalmente al contribuyente.

(4) Si personados los interesados o el presentador en la 
Oficina liquidadora dentro del plazo que se les hubiere seña
lado, a tenor de lo establecido en el articulo 106 de este Re
glamento, no les fuere notificada la liquidación, podran hacer
lo constar por medio de diligencia, que a su instancia exten
derá el liquidador al dorso del talón del recibo respectivo.

(5) Excepción hecha de los casos previstos en el párra
fo 3 0 del artículo 86, en los que se aplicarán las reglas an
teriores, siempre que se haya practicado comprobación de 
valores, la liquidación que se gire se notificara al presentador 
en el domicilio previamente señalado por el mismo, por me
dio de la Alcaldía respectiva o de persona al efecto desig-
nada por el liquidador. , .

Artículo 130. El pago del impuesto, asi como el del inte
rés legal de demora y multas exigibles a los contribuyentes, 
se hará precisamente en metálico, en las Cajas del Tesoro, 
donde las haya, o a los liquidadores del mismo en los parti
dos, mientras, otra cosa no se determine, cuidando de consig- 

. nar tanto en la liquidación como en el mandamiento de m- 
< • 1 .i __- a imn zl* íi1C nn<

greso. en su caso,,, la cantidad que a -cada uno de dichos
conceptos corresponda.

Artículo 131. (1) El plazo para verificar el pago del im
puesto será de quince días, contados desde el siguiente al 
señalado en el recibo de presentación para que se personen 
los interesados en la Oficina a oír la notificación o, en su 
caso, desde el siguiente al en que la notificación tenga lugar.

(2) El mismo plazo regirá para el pago de las liquidacio
nes provisionales a que se refiere el artículo 86 cuando haya 
de practicarse la comprobación en los contratos o actos en
tre vivos.

Artículo 132. (1) Por ningún motivo, salvo en los ca
sos especialmente previstos en este Reglamento, podran los 
interesados diferir el pago de las cantidades liquidadas, ni 
aun cuando se hubiese interpuesto reclamación contra la 
liquidación practicada, sin perjuicio del derecho a la devolu
ción si hubiere lugar, y en su consecuencia, la Administra
ción procederá a hacer efectivo el importe por la vía de apre
mio, una vez transcurrido el plazo señalado en el artículo 
anterior para verificar el pago. .

(2) Esto no obsta para que puedan admitirse y tramitarse 
las reclamaciones en la vía administrativa, aun cuando no 
esté satisfecho el impuesto.

(3) Cuando requeridas las corporaciones locales para el 
pago de una liquidación girada a su cargo, no lo verificaran
oportunamente, los Delegados de Hacienda, a propuesta del 
liquidador, podrán aplicar a la extinción del débito los recar
gos líquidos percibidos sobre contr.buciones que les haya 
de abonar el Tesoro, e leí iitterww de lá®¡n*s e ¡jiíen,- 
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clones de Deuda pública que les correspondan, sin otro requi
sito que el de notificarlo previamente a la Corporación res
ponsable directa o subsidiariamente. En este caso, y cuando 
se trate de liquidaciones practicadas en las oficinas de parti
do, se abonarán en metálico a los liquidadores los derechos 
que les correspondan una vez hecho efectivo el crédito.

Artículo 133. Las Oficinas liquidadoras podrán acordar 
el aplazamiento por término de seis meses del pago de las 
liquidaciones practicadas por causa de muerte, siempre que 
no existan inventariados metálico, valores u otros bienes 
muebles de fácil realización, o que éstos fuesen insuficientes 
para el abono de las cuotas liquidadas, y se solicite antes 
de expirar el plazo reglamentario de pago.

Artículo 134. Las Oficinas liquidadoras podrán acordar el 
fraccionamiento del pago, en anualidades de cantidad igual 
a la cuarta parte de la pensión anual, de las liquidaciones 
practicadas por pensiones alimenticias constituidas en favor 
de personas que bajo juramento declaren que carecen de toda 
clase de bienes, y lo soliciten antes de expirar el plazo regla
mentario de pago.

Artículo 135. (1) El aplazamiento de pago a que se re
fiere el párrafo cuarto del artículo 18 de la ley, podrá conce
derse, tanto en las liquidaciones provisionales como en las 
definitivas, pero no en las parciales, siendo preciso para 
ello que no existan en la herencia, si se trata de liquidacio
nes provisionales, o en la porción adjudicada al heredero o 
legatario que sol cite el aplazamiento en las definitivas, me
tálico, valores mobiliarios u otros bienes muebles de fácil 
realización. Esto no obstante, si existieren bienes de las cla
ses expresadas, pero no alcanzaren a cubrir el total importe 
de las liquidaciones practicadas a cargo de todos los intere
sados, en el primer caso, o de los. adjudicatarios de dichos 
bienes, en el segundo, podrá -concederse el aplazamiento sólo 
en la parte en que las liquidaciones correspondintes excedan 
del valor de dichos bienes.

(2) El aplazamiento se solicitará por el o los interesados 
que deseen aprovechar este beneficio, por medio de escrito, 
que dirigirán a la Oficina liquidadora del impuesto de De
rechos reales que sea competente para liquidar la herencia 
de que se trate, y acompañarán certificaciones de los Regis
tros de la Propiedad en cuyos distritos radiquen los inmue
bles hered.tarios, haciendo constar que los mismos continúan 
inscritos a nombre del causante de la sucesión con fecha pos
terior al fallecimiento de éste, y las cargas y gravámenes 
a que sé hallen afectos, o bien que no figuran inscritos 
en el Registro o la persona a cuyo favor lo estén La Ofi
cina liquidadora, con vista de los documentos presentados, 

,y de los datos que ofrezca el expediente de comprobación 
de valores, por acuerdo extendido en el mismo, concederá o 
denegará el aplazaniiento solicitado, constituyendo este acuer
do el acto administrativo reclamable, en la forma y condicio
nes determinadas en el Reglamento del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas. El acuerdo se adop
tará por la Oficina liquidadora en la misma fecha en que ter
mine ■ el expediente de comprobación, y dará cuenta de él 
a la Abogacía del Estado de la provincia, aun en los casos 
en que no sea necesaria la aprobación de dicho expediente a 
fin de que pueda ejercitar el derecho de revisión en la misma 
forma que para las liquidaciones por el impuesto se halla 
establecida por el artículo 140 de este Reglamento.

(3) El aplazamiento se denegará siempre que los inmue
bles hereditarios no consten inscritos en el Registro de la 
propiedad, o no lo estén a nombre del caucante de la suce
sión, y no sea, por tanto, posible constituir sobre ellos 
en debida forma hipoteca especial, a menos que pueda cons
tituirse, sobre otros. Si se hallase inscrita sólo una parte 
de los inmuebles, podrá otorgarse el aplazamiento cuando el 
valor de los mismos,, deducidas cargas y gravámenes y cal
culado por la capitalización en forma reglamentaria del lí
quido impon ble amillarado o de la renta líquida registrada 
o catastrada cubra dos veces, al menos, el importe de los pa
gos cuyo aplazamiento se solicite. Para la concesión del 

aplazamiento en este caso, se tendrá en cuenta $¡. 
de liquidación provisional o definitiva, a fin 
si la hipoteca especial ha de garantizar el pago 
liquidaciones o de alguna determinada, según b ■' 
en el párrafo quinto. Igualmente se denegará el a-V- 
cuando la liquidación haya de practicarse por efectoi. 
ción investigadora o de denuncia particular, y Cua ¿ 
sentación de los documentos por los interesados t-l 
después de vencidos los plazos reglamentarios v 
mogas que les hubieren sido concedidas.

- Siemp
:-i liquic

en la
@1 caus

(4) La concesión del aplazamiento producirá ¿ í63 
de que el pago del impuesto se fraccione en tanta- a 
des de cantidad igual al 5 por 100 de la base I» 
como consienta la importancia del tipo aplicado1 £ 
ingreso del primer plazo, o sea el 5 por 100 de día rXpre‘ 
deberá efectuarse necesariamente dentro del térné 
lado por el artículo 131 de este Reglamento. La úh:^ 
lidad podrá comprender cantidad inferior al 5 por^ 
fraccionamiento del tipo aplicado con arreglo a lo ia 

ado a 
te de c 
otorga

¿gresare

tarjetas
año, y

en este artículo así lo exigiera. El pago 
gundo y posteriores deberá verificarse en cada año yy de un;
• ......................... • como cclos quince días hábiles siguientes al del vencimier.K
cesidad de previo requerimiento para ello, entendiérúj/ !o5 '

• • ■ • - ^benes qel vencimiento se verificará en igual mes y día al a 
liquidación deba entenderse que fué notificada, a cuy 
en la nota de pago de cada plazo que en el documer":
tienda se consignará expresamente la fecha del vesil .V1’"13
del siguiente y la obligación de efectuar el pago 
en los quince días hábiles inmediatos.

(5) Concedido el aplazamiento, y girada la I 
que corresponda, se librará por duplicado una cení 
que se entregará al interesado, en la que se han 
la concesión del aplazamiento, las cantidades que ' 
deros o el adjudicatario, en su caso, deben pagar?" । conceptos, y que las fincas comprendidas en el caut 

imitada 
o de la

os.
Él a 

‘ Cuar 
la tran 

* Cuan
k$ suct 
irrafo 
* Cua-

ra itrata de liquidaciones provisionales, o las especíate 
judicadas en las definitivas, quedan hipotecadas todai! tt2 fi 
tina a favor del Estado por el importe total de la; s p
des cuyo pago se haya aplazado, en caso de liquida; z ‘ 
visional, o " * ' * - *
que haya obtenido el beneficio, caso de liquidación

por el de las correspondientes al contr: 
btenido el beneficio, caso de liquidación ¿ 

va. Presentada dicha certificación en el Registro des 
piedad, el Registrador hará constar de oficio, po’' ([^ 
margen de la última inscripción de cada finca, la biy . 
favor del Estado, y devolverá al presentador uno de k! 
piares de la certificación, con nota de la operación? 
cada, reservándose el otro, que será archivado en

‘ se?
:moi

correspondiente. Cuando los bienes radiquen en, * ----- -------- tenia
Registros de la Propiedad, se seguirá, respecto a ■■ 
cados de las certificaciones que han de archivarse en párraf
Oficinas, el mismo procedimiento que respecto t*5 
de pago establece el artículo 139 de este Reglamenio 
tificación, con las notas correspondientes de los Re?";1 e plazc 
la Propiedad, deberá ser presentada, dentro del ahac- 
sesenta días en la Oficina liquidadora, la cual lc 
expediente, haciéndolo constar por diligencia en e- b. jj 
Para la cancelación de estas notas, que se practica» hiiiientQ 
cío, será documento suficiente la carta de pago ‘ C™,., 
díte el de la última anualidad, o bien certificación 
por la Oficina liquidadora en la que se haga constar^ qi, 
se solventes, por la totalidad de los plazos, bien tod^ Ja 
teresados, si a las liquidaciones de todos alcanzare ? ir 
ción de los bienes, o bien el contribuyente o coiitritnJ^ 
quienes se refiera.

(6) La concesión del aplazamiento lleva consigo1 ¡e 

«fien
imie

co

causa

qu.
ínter

en.

w; v.uiH.csiun uei aplazamiento lleva cu»’1-- -
gación de satisfacer el interés legal de demora P1"'de 
porte de los pagos diferidos, interés que no ser^,^; '
ble en ningún caso. Asimismo, por aplicación del pá^ 
del artículo 152 de este Reglamento, el liquidador A 
íntegro, no obstante, el aplazamiento, al efectuarse J
pago, el importe de sus honorarios. Por los pa?05 .;"

■na
P

el 1 quidador percibirá solamente los honorarios del 
de la tarifa.

•‘.rtic
El!

solí.
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apba 
xtoi

rá d

. „ nue 5e otorgue un aplazamiento de pago, la 
^I doía que lo hubiese concedido ext-ndera una 

de constar los siguientes datos: Nom- 
- i^enlaq^ la sucesión: nombre y .’omiciho del

' ’ CaUSan L se concede el beneficio; número del ex
improbación de valores, en el que conste la dih- 

Í aplazamiento; día. mes y afio en que de

é'--

por

os

Lento,

imee
1 veoti 
pago

a“ tos pagos aplazados, e importe de cada uno de
.expresando la cuota y los intereses de emora^ 

orden alfabético.
Le haya realizado el total ingreso, se hara constar 
M-e h tarjeta con el expediente de comprobac.on. 

6 y el aplazamiento de pago se hubtere. eoncedtdc- 
Luna liquidación provisional, al practicar la defi - 
‘Lons^ueneia de la partición de los ,b.enes ta <b- 

..j ! los interesados tendrán derecho a que la afección .
que les havan sido especialmente adjudicados que- 

Emitada a las liquidaciones giradas a su cargo sohcitan- 
aW de la Oficina liquidadora para que pueda esta expedir 

tartana certificación, que seguirá los mismos tramites 
iblecidos en el párrafo quinto. .
? El aplazamiento de pago quedará sin efecto:
!- Cuando se enajene el todo o parte de los inmuebles a

3 i la transmisión se refiera.
I' Cuando no se efectúe el pago del primer plazo o el 

har? sucesivos anuales dentro de los términos fijados por 

al a

que ' ¡árrafo cuarto. . ..
i* Cuando la certificación expedida por la Oficina U

- con la nota de los Registros de lapicadora nose de olv'ese con la nota de los Registros de la 
" ípiedad dentro de los sesenta días siguientes a la en- 
tó! del in resado. . , .,

- 8 . J* Cuando se hubiese concedido por una liquidación pro- 
U1 y en Ia participación se luciera pago de su haber por

'aciones u otros conceptos a alguno o alguos de 
•nlerésados, total o parcialmente, en metálico, valores 

tiliarios u otros bienes muebles de fácil realizac ón.•o de^
P1-^ (10) La concesión, en este caso, quedará sin efecto res

dúdelos interesados a quienes afecte, y total o parcial- 
Ke. según el valor de dichos bienes que se les adjudiquen. 

. ' ' ;mo quedará sin efecto, en este caso, cuando tos bienes
611 6 adjudicados a alguno de los interesados no se ha- 
cn,r; , ‘n las condiciones que determina el párrafo tercero para 
3 /"'tir sobre ellos la hipoteca especial a que se refiere 

r‘>e‘ octavo. En todos los casos a que este artículo

idek"
•ación

en

de fe ,fefiere. al declarar la Oficina Fquidadora extinguido el..0 ij e- al declarar la Uticina rqumaaora eximguiuv 
ní-j "^ráento, se entenderán vencidos, y serán exigibles todos

2!atdS ^"dientes, los cuales se harán efectivos con la
Respondiente cuando su ingreso no se verifique den

Ia ■ de Iac ______ nuA 9 tallos quince días siguientes al requermiento que a ta! 
dirija al interesado. Cuando quede extinguido el apla- 

r que1 i ínt°’ SC anu'ara Ia tarjeta respectiva, haciendo constar 
.c i?a’ y se archivará con el expediente de comproba- 

va,ores- .
Li!8 fea ’ COncesión del aplazamiento no será obstáculo 
-aré í iL después de anotado el derecho del Estado puedan 
L.'hur^ ¿■r- eresados obtener la inscripción de sus respectivos dere- 

■ ' . .. i « T-l • J- J a f10 A

■cari

i por
■rá cí

1 p3r^ 
lor

en d

Ifep'éL1 Registro de la Propiedad una vez efectuado el 
primer plazo .en la forma y condiciones que de- 

já Párrafo cuarto. Con la presentación de la car
PaS° correspondiente a este ingreso parcial se enten- 

el requ ito exigido por el artículo 245 de 
ó .-hipotecaria.

136' E1 Director gencral de 10 Contencioso 
-05 ''sLé ° podrá conceder el aplazamiento del pago de las

le! ^dad’i, Prac cadas por herencia o legado en nuda
sn'.- 5 'lasta la consolidación del dominio, siempre que 
7 antes de expi ar el plazo reglamentario para ve- 

< ' PaSo, se presente declaración jurada de carecer
6 Na °tra C'ase de b’cnes y sea posible ‘iue se garantice 

'2 J^aitte hipoteca especial.
" aplazamiento se solicitará por el o los interesados

que deseen aprovecta este » por
que dirigirán a la Direcc o g; Registros de la

^edela

Registro o la persona a cuy , avo lo est^ La 
general de lo Contencioso del Estado, con

el aplazamiento solicitado, sin que

to cuando el valor de los mismos, deducidas cargas g 
vámenes y calculado por 1a capitalización en forma reg - 
mentaria del líquido imponible amillarado o de la renta iq - 
da registrada o catastrada, cubra dos veces, al menos. 1 m-

^Concedido el nplazamiento, se librará por la Oficina 
Fauidadora una certificación por duplicado, que se entre
gará al interesado, en la que se hará constar la concesión 
del aplazamiento, el importe de la liquidación alzada v 
que las fincas adjudicadas al nudo propietario quedan hipo
tecadas todas y cada una a favor del Estado por el -rnpo 
de las cantidades cuyo pago se hubiera aplazado E esenta 
dicha certificación en el Registro de la Propiedad, el Re
gistrador hará constar de oficio, por nota al margen de 
última inscripción de cada finca, la hipoteca a £a^r 
Estado, y devolverá al presentante uno de los ejemplares de 
la certificación, con nota de la operación practicada, re
servándose el otro que será archivado en el ^aj^rres
pondiente. Cuando los bienes radiquen en distmto Regís 
de la Propiedad, se seguirá, respecto a los ,
certificaciones que han de archivarse en dichas Oí,c,"a®- 
mismo procedimiento que respecto de las cartas de Pa| 
tablece el artículo 139 de este Reglamento. La certificación 
con las notas correspondientes de los Registros de la J 
piedad deberá ser presentada, dentro del plazo de sesen 
días, en la Oficina liquidadora, la cual la unirá al expedien , 
haciéndolo constar por diligencia en el mismo. Para la can
celación de estas notas, que se practicara de oficio sera do
cumento suficiente la carta de pago que acredite el de la li
quidación aplazada. .

(5) En la concesión de aplazamiento de pago de liquida
ciones por herencia o legado, en nuda propiedad, de valores 
mobiliarios, se hará constar que los bienes quedan afectos a 
pago del impuesto y, al efecto, en la certificación del acuento 
que expida la Oficina liquidadora se consignara dicha cono- 
ción, a fin de que también se consigne por el depositar o 
en el resguardo del depósito. Este, una, 
expresada condición, se presentara en la Oficina hqu d 
dora en el plazo máximo de sesenta días

(6) Si los interesados pretendieran traslada. P 
sito de los valores a otros establecimientos, sera preciso q 
lo pongan previamente en conocimiento de ía Ofiana ^ 
dadora, a fin de que ésta pueda autorizar el t a1 a 
preciso para conceder la autor nación <1^ ac*uel S€ 
por el mismo Banco en que los valores estuviesen deposita
dos. El liquidador pondrá su acuerdo en conocimiento dJ 

I establecimiento a que hubieren de ser trasladados lo.

M.C.D. 2022
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lores, con la prevención de que en el resguardo de depó
sito que se expida habrá de consignarse la afección de los 
bienes al pago del impuesto, y una vez consignada la opor
tuna nota se presentará nuevamente el resguardo en la Ofi
cina liquidadora en el indicado plazo máximo de sesenta 
días.

(7) El aplazamiento de pago a que este artículo se refiere 
quedará sin efecto:

1.’ Cuando el nudo propietario énájene su derecho,
2.6 Cuando la certificación expedida por la Oficina liqui

dadora no se devolviese con la nota del Registro de la Pro
piedad. o los resguardos de depósitos de valores, con Ja que 
en éstos debe consignarse, en el mencionado plazo de sesenta 
días. .

Articulo 137. (1) [S'olicitado el apláziamiento a fracciona
miento de pago a que se refieren los cuatro artículos ante
riores, se suspenderá la cobranza del impuesto hasta la reso
lución de la solicitud. Si ésta fuere denegada, se exigirán al 
contribuyente las responsabilidades de la multa y los in
tereses de demora por falta de pago en plazo, establecidas por 
este Reglamento.

(2) De la concesión de todo aplazamiento de pago se 
dara cuenta por la Oficina liquidadora a la Tesorerí-Con- 
taduria para que se suspenda la cobranza de la liquidación 
aplazada.

Articulo 138 (1) Hecho el pago del impuesto, el Li
quidador extendera en el documento liquidado una nota por 
cada, liquidación en que se haga constar si ésta es parcial 
provisional, suplementaria o definitiva, la fecha v número dé 
presentación, el concepto apreciado, número de la liquidación, 
nombre del contribuyente, cantidades satisfechas y número 
y fecha de la carta de pago.

(2) El pago del impuesto se acreditará por medio de la 
carta de pago expedida por la Tesorería-Contaduría de Ha-

SU 7S°- P°r d Li^i^aor-recaudador, debi
damente diligenciada y extendida con arreglo al modelo ofi
cial. no pudiendo admitirse en sustitución de ella ningún otro 
documento, cualquiera que sea su índole, ni medio afgano de 
prueba, excepcón h-eha de certificación p del libro de Í 
de JaCTesof PartÍd° 3 dd dc presos
de la Tesorería-Comaouria de Hacienda

4; Í5 e' ™
dad

csadú mientras no se demuestre su falso-

Artículo 139. (i) Cuando se
•.-•.Les sujeto? 
en el quedará

« inscripción en el Reg
trate de la transmisión de

ada la car a de
■) de la Propiedad,

pago, según dispone elartículo 248 de la ley Hipotecaria.
(2) Si un documento comprende bienes o derechos aue 

deban inscribirse en distintos Registros de la Pr<niPLH 
“ Xr108 PrCS.en.tará” a d= los R=gistradór« 
a carta de pago original que se les hubiera expedido acom

¿stos no pudiesen o “n "

pHcaí Í'eXTX: W diSPOM S= CXPMa” P"r 

4 dIlX“aXXd°reS “UC SC hayan con 
Pondrán en ena ñotíeSE^r* " la «Puesta,
de media firma v sello nr ^L0 C°n Ias formah"dades

(5) El Registrador é e* párrafo antcrior-
inscripción del docrnnemo'Te'quXríco.f'k3^ la. Últ'ma 
original archivándola en su R^X " de Pag°

CAPITULO XII

REVISIÓN Y PRESCRIPCIÓN

Artículo 140. (1) La Administración tiene t' 
revisar los expedientes de comprobación de vaH 
quidacipnes giradas, las declaraciones de exe^ 
acuerdos de devolución dictados por los Delecv 
ciendá.

i en
¡ i un.
•rx al

Por

, prc
b liquü 
La a.

(2) La revisión de los expedientes de comprobad- 
lores cuya aprobación incumba a íás Oficihas 1 ... 
partido., según el artículo 85, corresponderá a la"r 
del Estado de la provincia, y se acomodará a loé ' 
en el citado artículo. 'siguie

(3) revisión de las liquidaciones giradas p-x ,4 " 
ciñas de partido y de las declaraciones de exenciiz 
das por las mismas, correspóñdefá también a la • 
del Estado de la provincia. ■

(4) En los demás casos, la revisión de los expelí 
comprobación, de las liquidaciones y de las deck 
de exención, así como la de los acuerdos de devela 
lados por los Delegados de Hacienda, se acordara 
ticará por la Direción general de lo Contencioso di

(.’) Para la practica de la revisión se reclamara

st Regí.

cumentos y antecedentes que obren en la Oficina 
y, pievia audiencia del interesado y de dicha OficE 
tará la resolución que proceda, la cual será reclama ■ 
condiciones generales establecidas por el Reglarz 
procedimiento de las reclamaciones económico-aá 
tiváS; Ne 

Adral(6) La revisión de los expedientes de compróla 
valores podrá llevarse a cabo mientras no prescrii» 
cion comprobadora, cconforme al artículo 82; la ¿i 
quitaciones y la de los acuerdos de devolución, mía ¡^e € 
pi escriba la acción administrativa para exigir el^al, 
según el articulo 142, y la de las exenciones declarad- Spon
tro del plazo de cinco años.

icmo

núr
, 14L Los Abogados del Estado. SedI

de los 1 ribunales económico-administrativos proviso y n- 
mitiran al Director general de lo Contencioso, a'- '

«sio

quemismo tiempo de notificarlos a los interesados.
los tallos que los mencionados Tribunales dicten s , - 
tos relac. onados con los impuestos de derechos rei: 
ore el caudal relicto y sobre los bienes de las persea :da a 
dicas, en los cuales se acceda total o parcialmente a • 0Tela 
cion de los reclamantes. le6XÍ

(2) El Director general de lo Contencioso podrs
Jeexi
^®0Z.

mar para su examen, el expediente respectivo e i 
alzada ante el Tribunal Económico-administrativo^ 
cualquiera que sea la cuantía del asunto, dentro de 
ce días siguientes a .aquel en que haya entrado 
g!S ,\° C0P*a dd tallo, de la que acusará recibo.

(u; bi el fallo se hubiese hecho firme, pero «5 
ranscurr do el plazo señalado para entablar contra - 

mo el recurso contencioso-administrativo, la DirectX; 
' al del Ramo propondrá la declaración de ser lesivo a 
tereses del Estado, al efecto de interponer la opor^ 
manda. ■ hta

(4) Si por haberse hecho el fallo firme y "" C 
el plazo legal no fuera posible interponer contra el 
r ecurso contencioso, se acordará o propondrán, '* 
casos, las responsabilidades en que hayan inc 
funcionarios.

Artículo 142. (1) £1 derecho de la Administra^ 
qu dar el impuesto prescribe a los quince años, con^j 
de el otorgamiento del documento o ¡a existencia 
según que sea necesario el primero o baste la 
del segundo para que la liquidación se practique. J

En los documentos privados, cualquiera 9*1 
iec^a, el plazo, para los efectos de la prcscripc^'l 
zara a contarse desde que la Administración te^ 
nnicuto de su existencia, desde la incorpora*^

^-13 
■ ^Pt

¡^n 
l.Pn 
úxin
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" ' ■ n un Registro público, o desde que fueren entre
. - mi funcionario público por razón de su oficio, 
¿alarticulo 1.227 del Código civil.

’ v" reconocimiento por el contribuyente de la obli- 
! de satisfacer el impuesto, o la presentación del do- 
co en una Oficina liquidadora, aunque sea incompetente, 
onpe le prescripción que comenzará a contarse de nue- 

ene e' ¿ ii fecha en que esos hechos se produzcan.
e va'::- P, r el transcurso tie qtfnce años, contados desde 

¿e presentación del documento o de la declaración 
'ekgato; presCribe el derecho de la Administración a prac- 

h liquidación correspondiente.
iproká -u acción para exigir el impuesto liquidado pres- 

umbién a los quince años, contados desde la fecha 
a. a ¿ - a quedó firme la liquidación. Si para hacer ésta efec- 
a a ' • k diere el procedimiento de apremio, el plazo de quin- 

8 se contará desde la fecha de la última diligencia 
.das p:: i-^rjeada. La prescripción de la acción administrativa, 
exenc:Ki ry, se trate de liquidaciones definitivas por herencia, 
1 a i1- ccdará, por lo que respecta al plazo, al artículo 118

Reglamento.
os expe/ 
as detiz
? devoh
icordara • 
:ioso de!: 
llamará: i 
icina h,:

ecla

^Continuarán.

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.553.

i mu, as u be zásasq sa 
Regí 
mico- Negociado de Prensa —Circular.

Alministrador principal de Correos de es-ompr . . l  
prescriui ll,al>en otieio del 27 del actual, me dice: 
2; la di! lcnio. Sr: Tengo el honor de comunicar a 
ón, mia ^ue el centro directivo ha ordenado a esta 

jicten k

¡o podri:

?ir el B(>al, la detención de la novela Fru Fru, 
declaraet bpondieuteal núm. 50, titulada aün Chanta

«núm. 51, La Médium de Amor», y la No- 
¡^¿0,iaL núm. 126. titulada de «El Sadis- 

3so' ¿ Diabl°», por haber sido denunciadas.» 
adós. "jlle Se hace público en este periódico ofi- 
aicic = ? general conocimiento y a fin de que 
:hos •as Autoridades de la provincia se 
5 P61-50" n'V *a rec°gida de todos los números de 
nenie a • ¿das que se citan que tengan conocimien- 

• disten.
"Wa, 30 de abril de 19/7.

/o e it^ 
rativo ú
ro de 13 
ado er1 
ibo. 
ero no 
contra 

Direccisi 
lesivo»

y tran*

-an,
incu

lis!
COD*** 

incia 
la

ue.
■a que’ 
¡pció61

El Gobernador civil, 
Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  

d e min is t r o s

^^ificadora de aspirantes a destinos
públicos.

n' itov; a lo dispuesto en el Regla-
nCUrI ^!^nt6 de 22 de enero del año 1926 ^Ga- 

P^a aplicación del Decreto-ley de 
It'v' i rnhre do 19V5 sobre orovisión del0< ^bre de 1925, sobre provisión de 

y terminado el plazo de ad 
^n" r''p19maciones, se ha efectuado la rec- 
InDul^^mentaria a la propuesta provi 
GximnICada Gn Ia Gaceta del día 23 de mar- 

0 Pasado, y en su virtud, se declara

firme y subsistente la mencionada propuesta, 
con excepción de los destinos que a continua
ción se insertan rectificados, con expresión de 
las causas motivo de la rectificación, con lo cual 
queda convertida en definitiva para todos los 
efectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. — DI
RECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES.

SECCIÓN DE CORREOS
Provincia de Alicante.

10. Peatón de Villena a sus estaciones (i.e), 
con 912 50 pesetas, Cabo licenciado Juan López 
Martínez, con 2-11 13 de servicio y 0-11-6 de 
empleo. (Queda sin efecto la adjudicación hecha 
a favor dd soldado José Castellanos Cabanell 
por reunir menos méritos.)

Provincia de Cáceres.
58. Cartero de Olla Grande, sin sueldo, de

sierto. (Queda anulada la adjudicación hecha al 
Cabo Juan Povea Salazar, por deficencia de re
dacción en la doble papeleta de petición y de
sierto el cargo por falta de aspirantes.)

59. Idem de Matapulgas, sin sueldo desierto. 
(Queda sin efecto la adjudicación hecha a favor 
del Cabo Francisco Cruces Dorado, por apare
cer el número de orden correspondiente al des
tino de cartero de Matapulgas escrito sobre ras
pado, y el cargo desierto por falta de aspirantes.

Provincia de Guipúzcoa.
122. Mozo de carga de Correos en Irún (po

drá ser trasladado por la Dirección general 
cuando las necesidades del servicio lo exijan), 
con 1.500 pesetas. Cabo Francisco Cruces Dora
do, con 2-8-24 de servicio y 2-0 10 de empleo. 
(Porque es el que le corresponde con arreglo al 
orden de preferencia consignado en las papele
tas de petición; quedando sin efecto la adjudi
cación del de su clase, Juan Villardón Alvarez, 
por tener menos tiempo en el empleo de Cabo. 
Artículo 28, caso Io.)

Provincia de Oviedo.
226. Peatón de Bendón a Meres, con 850 pe

setas. (Anulado por supresión del servicio, que
dando sin efecto la adjudicación hecha al solda
do Juan Torrabadella Font.)

229. Idem de Santa María de Lagos a San 
Pedro, con 400 pesetas. (Anulado por supresión 
del servicio, quedando sin efecto la designación 
del soldado Angel Benito Melgar.)

Provincia de Santander.
273. Cartero de Ojedo, con 250 pesetas, sol

dado Gregorio Irigoyen Hernández, con 4-6 16 
de servicio. (Queda sin efecto la adjudicación 

! del de su clase, Tomás Baz-Romero Peris, por 
tener menos tiempo de servicio. Artículo 28, ca
so 5.°)

Provincia de Segó vía
278. Cartero de Cozuelos de Fuentidueñas, 

con 250 pesetas, soldado Eleuterio Sebastián 
Martín, con 3-0 0 de servicio. (Por hallarse com- 

, prendido en el artículo 68 del Reglamento.)

M.C.D. 2022
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Provincia de Sevilla. .
291 • Idem de la estación de Azanaque, con 

500 pesetas, soldado Antonio Alcaide López, con 
3 5-3 de servicio. (Queda sin efecto la adjudica
ción del de su clase, Antonio Beltrán Avilés, por 
tener menos tiempo de servicio. Artículo 28, ca
so 5.°)

293. Peatón del Pedroso a la estación, con 
1 000 pesetas, Sargento licenciado, José Rodrí
guez Montero, con 3-4-18 de servicio y 0-6- -7 de 
empleo (Porque subsanadas las leficiencias ob 
servadas en su clasificación, es el que le corres
ponde por sus méritos, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha al Cabo Cándido Ríus Noga
les, por ser de categoría inferior. Artículo 28, 
caso l.°)

296. Idem de Sanlúcar la Mayor a la esta, 
ción, con 750 pesetas, soldado Antonio Beltrán 
Avilés, coa 3 0-27 de servicio. (Porque propues
to para el número 291 otro que reúne ^mayores 
méritos, es el que le corresponde con arreglo 
al orden de preferencia consignado en las papel 
letas, quedando sin efecto la adjudicación hecha 
al de su clase, José Guerra Díaz, que tiene mel 
nos tiempo de servicio. Artículo 28, caso 5 °)

Provincia de "Valencia.
335. Peatón de Utiel a Villar de Tejas, con 

1.250 pesetas soldado José Castellano Gabanell, 
con 5-8-17 de servicio. (Porque propuesto para 
el número 10 de orden otro de superior empleo, 
es el que le corresponde con arreglo a la prefe
rencia establecida en las papeletas de petición. 
Artículo 28, caso 5.°)

Provincia de Zamora.
350. Idem de Fuen tela peña a El Pego, con 

750 pesetas, Cabo Cruz Francisco González, con 
8-0 0 de servicio y 2-5-0 de empleo. (Porque es 
el que le corresponde, quedando sin efecto la 
adjudicación hecha a favor del soldado Cruz 
Santillana de la Rocha, por ser de inferior cate
goría).

CUERPO DE INGENIEROS MILITARES
380(11). Auxiliar de Oficinas de los Cuer

pos subalternos de Ingenieros, con 2.500 pese
tas, Sargento licenciado Pablo Vivar Gutiérrez, 
con 7 5-5 de servicio y 4-10 0 de empleo. (Que
da sin efecto la propuesta hecha a favor del 
Sargento de activo Domingo Ramos Bazago, por 
hallarse comprendido en el párrafo 2.° del ar
tículo 79 del Reglamento de 22 de enero de 
1926). -

380 (12). Otro ídem id id., con 2.500 pesetas, 
Sargento licenciado José García Carmona, con 
11-8-21 de servicio y 4-7-0 de empleo. (Queda 
sin efecto la propuesta hecha a favor del Sar
gento de activo. Alfonso Sánchez Macián, por 
no cumplir su compromiso contraído hasta fe
brero de 1928).

Provincia de Albacete.
388 (1.a) Ayuntamiento de Albacete.—De...... . dado Eloy Ponce González, con 2-0-

pendienfí^ de Consumos de tercera, con 1.300 cío. (Por hallarse comprendido en 
pesetas, Cabo Juan Hernández Hernández, con 68 del Reglamento.)

2-11-28 de servicio y 1-9 4 de empleo, K, . 
sin efecto la adjudicación hecha a favor¿ 
dado Manuel Ocaña Malpica, por reunir [ 
méritos. Artículo 28, caso l.°) Jiori!'3

snciac 
LO de 
irse cc 
iment

Provincia de Alicante,
420. Ayuntamiento de Pego.—Vigilan!; 

turno, con 3‘50 pesetas diarias, soldadoM; 
Ocaña Malpica, con 5 2-10 de servicio. . 

idd piarrastre del 388, quedando sin efecto las; ' p 
cación del de su clase, Luis Maldonado As . 
por tener menos tiempo de servicio. Artí ,|e101 
28, caso 5.°) ameI

Provincia de Almería.
431.—Ayuntamiento de Lubrín. — Guará 
Cementerio, con 365 pesetas, soldado I 
Alonso Vicente, con 2-8 0 de servicio. (P<' 
es el que le corresponde con arreglo alarlii 
68 del Reglamento).

Provincia de Badajoz.

657 (3 
Ímur 

erta
■Odo 
cadoi

681 (;489.—Ayuntamiento de los Santos de Mii ( 1 vaee(Al * 1 X i i • í( UvVv na.—Alguacil-portero, voz publica, con -u ¡ntp (j 
pesetas, soldado Fernando Carvajal Robla,. ' 
3-8-19 de servicio. (Porque tiene derecho o. (Po

sin
ferente por ser natural de la localidad, que! a5g 
do sin efecto la adjudicación del de su da» 
sé Mendía Cordero. Artículo 28, caso 4.°)

¡po

Provincia de Barcelona. €98.
505. (12). Ayuntamiento de Barcelona 

Guardia urbano (Sección desarmada), con3. 
Sargento licenciado Enrique Magnet Poné. |íe¡’, 
3-0-0 de servicios y 0-1-15 de empleo. Hia ¡ 
sin efecto la adjudicación hecha al de sti ci a p- 
José Perich Sanz, por hallarse comprendí 
el párrafo 2.° del artículo 79 del Reglad 
puesto que en la fecha en que se anunci 
concurso no llevaba un año en el último® 
no que se le concedió).

po

aiProvincia de Burgos. ...
524 (7.°) Diputación provincial.— 

minero, con cuatro pesetas diarias, soldad rtei 
tiago Lomas Espada, con 5-7-5 de ser1 
(Queda sin efecto la adjudicación hechas ‘A 
del Cabo Juan Morillo Mendoza por ha . nía 
comprendido en el párafo 2.° del artí^i( 
del Reglamento, toda vez que está iuUn a habiÜ3 rrast:
por un año.) ,lartic

Provincia de Cáceres. : ierv¡c, 
517 (l.°) Ayuntamiento de Garrovil^' 

caudador de arbitrios con 730 pesetas, 
Segundo Macías González, con 7-8-14 ^5, 
vicio. (Por corresponderle, quedándose . 16Ca 
la adjudicación hecha a favor del de 5111 ¡^el 
Luis Vidal Font, por tener menos tiel” ^rqi 
servicio. Artículo 28, caso 5.°)

'55,

Provincia de Cádiz.
582. Ayuntamiento de Sanlúcar de . 

da. —Guardia municipal. con 1 900 P68^ s8

-J,e 
pr.

780

effir^ tías
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eo. (i; 
vorde

proviucici de Citiclcid-Recil.
. .r, Diputación provincial.-Inspector, Ce

1D'r í'del Hospicio, con 1.825 pesetas, Sargento 
Método Francisco Domínguez Margant, con
Llde servicio y 2 7-28 de empleo. (Por ha- 

r-i |pe comprendido en el artículo 68 del Re-

o la i 
lo As 
o. Ait

V Ayuntamiento de Puertollano.-Guar
de paseos y jardines. con pesetas L‘277‘50, 
boPedro Valbuena Carneros, con 2 1-15 de 
vicio y 1-0-0 de empleo. (Se reproduce de- 
damente rectificado el segundo apellido.)

Provincia de Cora ña.
Ayuntamiento de El Ferrol.—Guar- 

Lu fmünicipal. con 2.100 pesetas, Cabo Pedro 
p. ^rta Rodríguez, con 5-11-4 de servicio y 

' ai ‘ Mde empleo. (Se produce debidamente rec- 
‘ ifcado el primer apellido.)

Provincia de Granada.

de Mi' 
con ■.

181(3.°) Ayuntamiento de Granada.—Guar- 
! acequiero, con 1.095 pesetas, soldado Vi- 
¡Diede las Heras Sanz, con 4-10 15 de servi- 

Robla, 
recho i .(Porque es el que le corresponde, quedan-. 

6 sin efecto la adjudicación hecha al de su
ase, Juan López Rueda , por llevar menos
Mpo de servicio.)

4.°)
Provincia de Guadalajara.

698. Ayuntamiento de Taracena.— Guardia 
rcelol( tapie.con 1.095 pesetas, soldado Juan López 
'• co» ada, con 4-3-16 de se. vi io. (Por arrastre del 
í0”' i tercero, quedando sin efecto la adjudicación 

,0- ‘ ^ha ai soldado Fernando Arguelles Fernán- 
5 su..: -z por tener menos tiempo de servicio. Ar- rendidi ;q1o ¿8 caso 5 °)
anuncié „ Provincia de Jaén.
timoi’ Í21. Ayuntamiento de Linares;—Guarda de

-ites, con tres pesetas diarias, soidado To- 
Romero Peris, con 4 3-0 deservicio.

arrastre del 253, quedando sin efecto ¡a 
- Peí- ^dicación del soldado Pedro Trujillo Vega ( 
ida-- tenérmenos tiempo de servicio. Artículo ; 
3 serpease 5.°)

Ayuntamiento de Viliacarrillo.—Guar- 
hal ^nmcipal, con 1.080 pesetas, soldado José 

... . ^dia Cordero, con 6-0-0 de servicio. (Por 
lhabii1JRastre d-31 489, quedando sin efecto la adju- 

^c,ión hecha a favor del soldado Francisco 
^iin Arguelle, por tener menos tiempo de

V101o. Artículo 28, caso 5.°)

eglaoi8

r
^tíCUk’

villa-'
Provincia de Logroño.3, ‘ _ 1. 1 UUttUJlll uuyivifcv.

'aineMar51 Ayuntamiento de Corporales. Guarda 
' jurado, con 912,50 pesetas, soldado
t-piu 'Por Benit0 Melgar, con 3-0-0. de servicio. 
ÍK ■ anulado el número señalado con e.l

Rarr^ 
ise^

jue anulado el número señalado con e.i 
fiue le corresponde, según el orden 

ireiereücia que figura en sus papeletas.

Provincia de Madrid.
Ayuntamiento de Madrid. Guarda 

/-].[•; urbana de Infantería, con ocho pe-
rias» üaho inutilizado en campaña Vi- 

^arro Sánchez, con 3-4-18 de servicio y

de?;

2 3 0 de empleo. (Por hallarse comprendido en 
el primer grupo del artículo 27, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha al Cabo Eusebio 
Gqnzález Peral, que figura incluido en el 5. 
grupo. ( £

780 (2.°) Otro Idem, con ocho pesetas dia
rias, Cabo inuilizado en campaña Santos Muros 
Montes, con 7-2-0 de servicio y 1-3-16 de ern- 
empleo. (Por corresponderle con arreglo al pri
mer grupo del artículo 27, quedando sin efecto 
la adjudicación hecha a favor del Sargento para 
la reserva Santiago Caballero Rubio, por tener 
menos méritos.)

787 (2.°) Peón de vías públicas y ensanche, 
con 6,50 pesetas diarias, Cabo apto para Sar
gento Eusebio González Peral, con 5-9 27 de 
servicio y 2-0-24 de empleo. (Por arrastre del 
780 y figurar incluido en el quinto grupo que
dando sin efecto la adjudicación hecha a favor 
del Sargento Casildo Torrente Domínguez, por 
hallarse incluido en el 6.°)

Provincia de Málaga.
803. Ayuntamiento de Málaga. — Guardia 

municipal, con ocho pesetas diarias, Sargento 
para la reserva Joaquín Molina Cabelló, con 
o 11 9 de servicio y 1-8 15 de empleo. (Por ser 
el que le corresponde, por hallarse comprendi
do en el quinto grupo del artículo 27 del Re
glamento, quedando sin efecto la adjudicación 
a favor del Sargento Antonio Escalera Chacón, 
por figurar en el 6.° grupo.)

' 806. Bombero aspirante de chauffeur, con 
ocho pesetas diarias, Cabo para la reserva An
drés Carillo Marín, con 3-11 12 de servicio. )1 or- 
que es el que le corresponde, quedando sin 
efecto la adjudicación hecha a! soldado Valen
tín Cano Otero, por ser de inferior categoría. 
Artículo 28, caso l.°

Provincia de Murcia.
810 (2.°1 Ayuntamiento de Alhama de Murcia 

Guarda de campo, con 960 pesetas, soldado 
Francisco Martín Arguelle, con 3-0 20 de ser
vicio. (Por arrastre del 736, quedando sin elec
to la adjudicación hecha a favor del soldado An
tonio Lozano Vera, por tener menos tiempo de 
servicio. Artículo 28, caso 4.°)

813. Ayuntamiento de Cartagena.—Mozo de 
la limpieza del Matadero, con cinco Pes®ta® 
rias, Cabo Manuel Pérez Jiménez, con 4 1-27 de 
servicio y 1-0-0 de empleo. Por arrastre del 989, 
quedando sin efecto el designado en la pro
puesta provisional, Cabo Gabriel Rondón Pi- 
ñero.)

Provincia de Falencia.
837. Ayuntamiento de Fuentes de Nava. - 

Voz pública, encargado de la conservación de 
calles, con 415 pesetas, desierto. (Queda sin 
efecto la adjudicación provisional hecha indebi
damente al Cabo Julio Pascual Pascual, y de
sierto el destino por falta de aspirantes.)

Provincia de Salamanca.
859. Ayuntamiento de Lumbrales — Ente

rrador y Guarda del Cementerio, con 1.000 pe

M.C.D. 2022
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setas, desierto. (Queda sin efecto la adjudica
ción provisional hecha indebidamente al solda
do Aurelio Rodríguez Sánchez, y desierto el 
destino por falta de aspirantes)- ‘

Provincia de Valencia.
939. Ayuntamiento de Carlet.— Sepulturero 

del Cementerio católico y civil, con 1.460 pese
tas, desierto. (Adjudicado indebidamente al sol
dado Mariano Maderuelo Merino, queda sin 
efecto y desierto por falta de aspirantes.)

941. Ayuntamiento de Casas Altas.— Recau
dador, con el 3 por 100 de lo que recaude, Sar
gento para ia reserva Urbano Gómez Góm^z, 
con 4-9-17 de servicio y 0-10-0 de empleo. (Por 
hallarse conprendido en el artículo 68 del Re
glamento.)

Provincia de Valladolid.
949. Ayuntamiento de Alaejos. — Voz públi

ca, con 500 pesetas anuales, más 0,50 pesetas 
por cada bando de vecinos, y doble para los fo
rasteros, soldado Cruz Santillana de la Rocha, 
con 4-8-22 de servicio. (Por arrastre del 350, 
quedando sin efecto la adjudicación hecha a fa
vor del de su clase Pedro Sánchez Martín.)

952. Ayuntamiento de Matapozueios. — Al
guacil, con 1.000 pesetas, soldado Pedro Sán
chez Martín, con 1-1-9 deservicio. (Por arras
tre del 949.)

Provincia de Zaragoea.
968. Ayuntamiento de Grisén. — Alguacil, 

con 821,25 pesetas, Cabo Lorenzo Pastor Valles, 
con 3 8 10 de servicio y 0-7-4 de empleo. (Que
da sin efecto la adjudicación hecha al de su cla
se León Marín Polo, por tener menos tiempo en 
el empleo de Cabo. Artículo 28, caso l.°)

PROTECTORADO DE ESPAÑA EN MA

RRUECOS

981 . (3.°) Junta de Arbitrios de Melilla. — 
Guarda muelles, con 2.50 ) pesetas, Sargento pa
ra la reserva Santiago Caballero Rubio, con 
4-U-O de servicio y 1-11-20 de empleo. (Por los que no exista estafeta u oficina princ 'sys 
Qnnootnzx rl^l 7-H ---- J - - -i • , | C,nrP^AO Honán ---- --- ficjo fie ‘ ^*0arrastre del 7-0, quedando sin efecto la adjudi
cación hecha al de su clase, José Polonio Mo
rales, por tener menos tiempo en el empleo de 
Cabo. Artículo 28, caso l.°)

986 (l.°) Auxiliar de Mercados con 2.0 10 pe
setas, Sargento licenciado Casildo Torrente Do
mínguez, con 3-0-0 de servicio y 0-5-0 de em
pleo. (Por arrastre del 787, quedando sin efecto 
1a aVJlltllcacióu hecha al Cabo Arturo Aller 
Martín, por ser de inferior empleo).

989 (l.°) Guardia de la Jefatura de Policía, 
con 2.190 pesetas, Sargento para la reserva Jo- ¡ 
se Polonio Morales con 4 2-16 de servicio y ¡ 
1-2-23 de empleo. (Por arrastro del 981, que- , 
dando sin efecto la adjudicación dei Cabo Ma- 
nucí Rodríguez Peña, por ser de categoría in
ferior).

989 (8.°) Otro ídem, con 2.190 peseh 
Gabriel Rondón Piñero, con 16-7 7de« 
y 4-1-14 de empleo. (Porque es el quel 
ponde, quedando sin efecto la adiudicT 
cha a favor del de su clase, Joaquín^ 
Calvo, por tener menos méritos Arr 
caso L°)

JErí

D. Dan i
989 (9.°). Otro ídem, con 2.190 pesen ^y1 

bo Angel Ayala León, con 4-8-25 de sen 5Pr(,yti( o m o ------ eroIüdl2 10-0 de empleo. (Por arrastre del ¿ 
dando sin efecto la adjudicación hechaí ■
clase Ricardo Torres Ramírez, por tenen irós’aél 
tiempo en el empleo de Cabo, artículo. Mdelei 
primero). ‘ Dentro

la línei

Dentro
989 (16). Otro ídem, con 2.196 neseí ° 

bo Ramón Márquez Muñoz, con 3-6-¿ 9D 3 । 
vicio v 2-1-21 d» centralvicio y 2-1-21 de empleo. (Porque es el- - — — v.up.cu, urque es el «and Pi 
corresponde quedando sin efecto la 
cidn becha a favor del de su olase 8* X 
Alvarez, por tener menos tiempo en el« 
de Cabo, artículo 8, caso primero)

TT * ’l * IRtt Uü p

’ ' ° Vahante de la Cárcel, con renos di 
pesetas, Cabo Arturo Aller Martín, con :: AL, c 
de servicio y 5-6-11 de empleo. (Porqci »de vei 
puesto para el número 986 otro que reú:; bez y nu 
y oí méritos, es el que le corresponí: yie en e 
arreglo al orden de preferencia establee echa de 
las papeletas: quedando sin -efecto la a'., aseioneí 
cion hecha a favor del Cabo Angel Ayalí cuyo el 
por tener menos tiempo en el empleo,« del 
28, caso primero), -3(calk

Se soli<
«de p

A los e

cuyo el

n o t a s

I 1.a A fin de evitar que por extravío 
documentación al ser ésta enviada a Jas-I 

Bhoras 
Zaragc 

ti veint 
areno.

dades ocurran casos de reclamación conloé 
tantemente sucede, los individuos a 
haya adjudicado un destino tendrán prs

Hastaque, transcurridos ocho días, a partir dr 
fecha, podrán presentarse a tomar poses^^0 pe 
mismo, hayan o no recibido la credeDeM1 pgis 
perjuicio de lo que previenen los artícub¡f‘atura 
71 y 72 del Reglamento de 22 de enerods138 de ] 
sado año (Gaceta del 31). , ?

2 .a Los señores Alcaldes de los pu^de

Correos, darán cuenta por o íi<;h »u v—- 
de posesión de los propuestos por esta 1 D pr 
para destinos de ese servicio, al AdnM; .¡airoc 
principal de Correos de la provincia a q" 
tenezca el Ayuntamiento.

3? Los individuos propuestos tendrá5 
sente que, al tomar posesión de sus dest¡i|1- 
berán presentar el certificado de antece1' 

tozo d.
¡ovecie 
^dos
nhLa 
^ras, 

e San

toda, 
Untará

Sua 
Nal 
No, j

Nibip.

penales.
4 .a Las instancias desestimadas se P^’ 

rán en la Gaceta del próximo día 22. (
Madrid, 19 de abril de 1927.—El Gei>er!i‘ 

sidente, José Viílalba.
(Gaceta 20 abril D27)-
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seti;
de $5 
e lee 
¡caá; 
n M

Núm. 2.532.

JEFATURA de obr as publ icas

Nota-anuncio.

)68l

se-

Daniel Boixeda, en nombre de la Sociedad 
^osy Fuerza del Ebro, S. A , ha presentado 

!> proyecto suscrito por el mismo, como Inge
? ¡eroIndustrial, de cruce con carreteras y ríos 

ela línea de transporte eléctrico de Bástago a 
& eró?, aérea, trifásica y de ciento diez mil vol-

V1; b  de tensión. ,
■ Dentro de la provincia de Zaragoza la línea 

razará el río Ebro con un vano de doscientos 
'^^henta metros de luz en las proximidades de 

central en construcción en Bástago, de la So-
sel ¡edad Electrometalúrgica del Ebro y la carre- 
J era de la de Caspe a Selgua a Siétamo en el ki- 
Dabis. once) hectómetró uno.
e*e Se solicita la imposición de servidumbre for- 

>ade paso de corriente eléctrica sobre los te-
el s

con renos de dominio público.
A los efectos del artículo trece del Reglamen-on 

jrqu- de veintisiete de marzo de mil novecientos 

i ai

reúídezy nueve, se publica esta nota-anuncio para 
ponji neenel plazo de treinta días, a contar de la 
ibleí -eba de este Bo l e t ín  puedan presentar recla-

Udones las personas o entidades interesadas; 
.yabi cuyo efecto se exhibirá el proyecto en la Sec- 
30,alinde Fomento de la Jefatura de Obras Públi-

«s(calle de Santa Cruz, diez y nueve), durante 
«horas hábiles de despacho. .
Zaragoza, veintidós de abril de mil novecien-
veintisiete. — El Ingeniero Jefe, Luis María

avíof'i 
1353

•reno.

o id ü .' 
uieBí 
i pp 
ir de

Núm 2,533.

Hasta las trece horas del día veinticinco de

inisl'
i qü- 

drá:
gtiiw

.er^

isesiti [ayo próximo, se admitirán proposiciones en 
en.v^^gistro de la Sección de Fomento de esta 

■tículí ^atnra y en los de las Jefaturas de las provin-
Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Gua-। fajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas há

)uebl .les de oficina, para optar a la subasta de aco- 
inc: • j8y su empleo de la carretera de Zaragoza a

*a" i tn kilómetros veinticinco al veintisiete
,sta Pr.esupuesto asciende a setenta y tres mi 

atrocientas ochenta y cinco pesetas, siendo el 
Bo?0 ejecución hasta treinta de junio de mil 

(,eci6nt.°s veintiocho, y la fianza provisional 
. °8 mil doscientas tres pesetas.

• úv,8111^3 se verificará ante la Jefatura de
eCebr' a§ públicas de esta provincia, sita en la calle

, trein8nta Cruz, número diez y nueve, el día 
' PD1 L ,a de mayo próximo, a las diez horas.

a Proposición, para cada proyecto, se pre
papel sellado de tres pesetas y se- 

^.¡a ^'^'uios, o en papel común con póliza 
lueq Precio> desechándose, desde luego, la 

abnr¡a no resulte con tal requisito cum-
° CUal ^eva cons'g° S11® una vez en 

íe^j । la proposición al oficial encargado de 
rla »o se pueda admitir ya en ningún mo-

mento el subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga.

Las empresas, Compañías o sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre del año mil 
novecientos veintitrés (Gaceta del trece).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fomen 
to de esta Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. .

Zaragoza, veintiocho de abril de mil nove
cientos veintisiete.— El Ingeniero Jefe, Luis 
M.a Moreno.

Hasta las trece horas del día veinticinco de 
mayo próximo, se admitirán proposiciones en 
el Registro de la Sección de Fomento de esta 
Jefatura y en los de las Jefaturas de las provin
cias de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Gua- 
dalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas há
biles de oficina, para optar a la subasta de aco
pios y su empleo de la carretera de Belchite a 
El Burgo, kilómetros seis al quince, cuyo pre
supuesto asciende a cincuenta y cinco mil cien
to ochenta y ocho pesetas cincuenta céntimos, 
siendo el plazo de ejecución, hasta treinta y uno 
de julio de mil novecientos veintiocho y la fian
za provisional de mil seiscientas cincuenta y 
seis pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la calle 
de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
treinta de mayo próximo, a las diez horas.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos, o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las empresas, Compañías o sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre del año mil 
novecientos veintitrés (Gaceta del trece).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma

l nifiesto en el Registro de la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Zaragoza, veintiocho de abril de mil nove
cientos veintisiete. — El Ingeniero Jefe, Luis 
M."’ Moreno.

Hasta las trece horas del día veinticinco de 
mayo próximo se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura y en los de las Jefaturas de las provin
cias de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Gua-

M.C.D. 2022
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dalajara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas 
hábiles de oficina, para optar a la subasta de 
acopios y su empleo de la carretera de Cariñe
na a La Almunia, kilómetros uno al veinte, cu
yo presupuesto asciende a noventa mil sete
cientas veinticuatro pesetas sesenta y cinco cén
timos, siendo el plazo de ejecución hasta trein
ta de junio de mil novecientos veintiocho, y la 
fianza provisional de dos mil setecientas vein
tidós pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
treinta de mayo próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de recibirla 
no se pueda admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Las empresas, Compañías o sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de doce de octubre de mil nove
cientos veintitrés (Gaceta del trece).

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de la Sección de Fo
mento de esta Jefatura, en los días y horas há
biles de oficina.

Zaragoza, veintiocho de abril de mil nove
cientos veintisiete.—-El Ingeniero Jefe, Luis Ma
ría Moreno.

Hasta las trece horas del día veinticinco de 
mayo próximo se admitirán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomento de esta Je
fatura y en los de las Jefaturas de las provincias 
de Huesca, Teruel, Logroño, Navarra, Guadala- 
jara, Soria, Tarragona y Lérida, a horas hábi
les de oficina, para optar a la subasta de aco
pios y su empleo de la carretera de Cillas a 
Alhama, kilómetros cuarenta y cinco al cin
cuenta y tres, cuyo presupuesto asciende a 
treinta y ocho mil siete pesetas cincuenta cén
timos, siendo el plazo de ejecución hasta trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos vein
tisiete y la fianza provisional de mil ciento cua
renta y una pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, sita en la ca
lle de Santa Cruz, número diez y nueve, el día 
treinta de mayo próximo, a las diez horas.

Cada proposición para cada proyecto se pre
sentará en papel sellado de tres pesetas y se
senta céntimos o en papel común con póliza de 
igual precio, desechándose desde luego, la que 
al abrirla no resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado de recibirla I 
no se pueda admitir ya en ningún momento el I 

subsanar la deficiencia que en cuantoa;. 
tegro tenga."

<

Las empresas, Compañías o sociedadE, 
ponentes están obligadas al cumplim¿ 
Real decreto de doce de octubre del? 
novecientos veintitrés (Gaceta del trece)

El proyecto, pliegos de condiciones, m 
de proposición y disposiciones sobre’)? 
condiciones de su presentación, estarán¿ 
nifiesto en el Registro de la Sección ¿ 
mentó de esta Jefatura, en los días y hoa 
biles de oficina.

Confec'
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|0 expul 
Jos sig- 
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Zaragoza, veintiocho de abril de mil' 
cientos veintisiete.—El Ingeniero Jefe,L 
ría Moreno. pi

Númer1 
pldaclor

SómerNúm. 2.508.

SECCION PROVINCIAL OE POSITOS DE /■

Certifico: Que en el expediente de reef 
ción de los créditos que a su favor tieneel 
tituto que se dirá, se ha dictado con estal
la siguiente

Providencia: Recibida en esta Oficins; 
cargo la relación de los deudores a! Pl 
Social de Aragón que se expresarán y qí 
rante el plazo de diez días comprendidosN 
al 27 del corriente mes, no han satisfed 
descubiertos, quedan incursos en el p’3 
grado de apremio según lo prevenido ere 
tículo 19 del Real decreto de 7 de enero de.

Númer 
il9¿6.

ó 1926 
Númei 
1924-2

Númei
Rec 

Núme

Núme

con la advertencia de que, transcurrido1 
días desde la fecha de la presente sin hab^ 
cho efectivos el principal y recargo del¡ 
100, quedarán automáticamente incursos' 
segundo grado o nuevo recargo del 10p® 
sobre la deuda principal, procediéndose $ 
los mismos en la forma determinada ene 
tículo 66 y siguientes de la Instrucción deí; 
míos de 26 de abril de 19 '0.

Yen cumplimiento délo queprevieot' 
disposiciones citadas, se publica la 
por la que anuncio a los deudores comp^ 
dos en la siguiente relación el derecho qu 
ne de solventar sus descubiertos con elr^ 
del primer grado de apremio en el plaz0,D" 
do anteriormente.

Zaragoza, 28 de abril de 1927.— El M'" 
Sección, Lázaro Tabarés.

Relación que se cita.
Nombre del deudor o su causahabieo^ 

dicato Agrícola de Gallur; nombre del 
Junta Directiva; fecha de la obligación, 
enero de 1927.—Cantidades adeudadas/., 
pal e intereses, 30.071‘25 pesetas; 10 
recargo, 3.007‘12 pesetas. — Total, 33.0«8 
setas.
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aran it üteracioneB en la riqueza rústica y urbana 
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fe, Les

. 2.477 Rayón
Presupuesto ordinario para 1927.

Número 2.480 Gallar
paciones a los presupuestos de los ejercicios que 

se expresan:
Número 2.454 Calmarza. —2.° semestre de

e rea 
ieneei 

estal

Cuentas municipales.
Número 2.453 Moyuela. Ejercicio semestral 
lí'-6'
| - 2.463 Viilarroya de la Sierra. Ejer- 
b1925-26. . . .
Número 2.455 Torres de Berrellén ejercicio 
I9M.

icina '"i Repartimiento general.
Número 2'453 Moyuela

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 2.474 Alconchel de Ariza

Recuento de ganadería.

i y qoí 
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isfechi 
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"lile 
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del 1H 
irsosi 
10 por 
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Número 2.451
- 2.452
- 2.453
- 2.454
- 2.456
- 2.457
- 2.461
- 2.462
- 2.164
- 2.465
- 2.474
- 2.475
~ 2.476
- 2.477

Perdiguera 
Romanos 
Moyuela
Calmarza
Nonaspe 
Malanquilla 
Pradilla de Ebro 
Velilla de Jiloca 
Alpartir
Pinseque
Alconchel de Ariza
Bubierca
Torralba de Ribota
Fayón

2.478 Sediles
2.481 Mu roro
2.482 Maella
2.485 Botorrita
2.487 Villafranca de Ebro
2.489 J araba

Apéndice al amillaramiento. 
húmero 2.453

2.454
2.456
2.457
2.458
2.460 
2.46 L 
2.461 
2.465 
2.473 
2.474

Moyuela 
Calmarza 
Nonaspe 
Malanquilla 
Fuendejalón 
Gelsa
Pradilla de Ebro 
Alpartir 
Pinseque 
Figueruelas 
Alconchel de Ariza

2.475
2.476
2.477
2.478
2.482
2.483
2.485
2.487
2.489
2.490

Bubierca
Torralba de Ribota
Fayón
Sediles 
Maella 
Torres de Berrellén
Botorrita
Villafranca de Ebro
Jaraba
Ibdes

Repartimiento sobre plagas del campo.

Número 2.466 Epila
Aguarón2.472

2.479
2.484
2.486
2.488

El Buste 
Bisimbre 
Aguilón 
Torrellas

Luesia N.° 2.547

3

El Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
del actual, acordó, con respecto a ja ne

cesidad de ampliar en diez mil pesetas el prés
tamo facilitado por la Caja de Previstóu Social 
de Aragón a este Ayuntamiento:

1» Que se amplíe en la suma de diez mil pe 
setas el préstamo de treinta mil pesetas hecho 
ñor la Caja de Previsión Social de Aragón al 
Ayuntamiento, cantidad que se cree n^íjia 
para atender al pago del importe , eJa 1 qm 
ción definitiva de la obras realizadas para la 
construcción de la Casa Cuartel y reparación de 
,a ^am^ación del préstamo termine

C°S ,aQ^eHnft6erésa que donarse a la Ca- 

ia^“^±"deIpWde 

diez mil pesetas queden también afectas las tres 
láminas intransferibles de Propios que se ha
llan depositadas en dicha Caja, compih|air^gn^. 
del primer préstamo y que ésta perciba los m- 

te^e®es* ue la caja de Previsión, tan lueg°.^I1‘ 
ceda la ampliación del préstamo solicitado 
por el Ayuntamiento, deberá entregar a éste 
las diez mil pesetas en una solución.

6 ° Que la ampliación del préstamo ^9 
este acuerdo se refiere se entienda en la mismas

e  p.*” -■ 
“is jR&ssss, wi- 

Alegre.    ——

SECCIÓN SÉPTIMA
Administración de justicia

I AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Núm 2.552.
Cédula de notificación.

En la apelación de inicio decorativo de 
yor cuantía, instado por D. M g

M.C.D. 2022
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Moren, contra el Ayuntamiento de Albero Bajo 
y D. Santiago Mercader Maza, sobre tercería de 
domimo, se dictó por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, la sentencia cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Zaragoza, a veinte de abril 
de mil novecientos veintisiete: Vista ante la Sa
la de lo civil de esta Audiencia la presente ape
lación, deducida contra la sentencia pronuncia
da por el Juez de primera instancia de Huesca 
en el juicio ordinario declarativo de mavor 
cuantía, promovido por D a Margarita Gastón 
Morón, vecina de Sieso de Huesca, sin profe
sión determinada, contra D. Santiago Mercader 
Maza, labrador y venino de Albero Bajo y el 
Ayuntamiento de dicho Albero Bajo, sobre ter
cería de dominio, siendo parte apelante la Cor
poración municipal mencionada, representada 
por el Procurador D. Pedro Laguía Ledesma y 
dirigida por el Letrado D. Emilio Rábanos no 
habiendo comparecido en este rollo los apela
dos: r

Fallamos: Que confirmando como confirma
mos la sentencia apelada, debemos desestimar 
y desestimamos la excepción de falta de recla
mación previa en la vía gubernativa, deducida 
por el Ayuntamiento de A Ibero Bajo en este 
pleito; debemos absolver y absolvemos a la ac
to ra D a Margarita Gastón Morón de la recon
vención contra ella formulada; y en consecuen
cia debemos declarar y declaramos que los bie- 
ims embargados por orden del Ayuntamiento 
ele Afbero Bajo en la casa de D. Santiago Mer 
cader Maza en dicho pueblo y en su calle de las 
Mercedes, pertenecen en propiedad y posesión 
a la demandante D.a Margarita Gastón mandan
do se alce el embargo de dichos bienes rese
ñados en el primer resultando de la sentencia 
apelada y se dejen a la libre disposición de la 
actora, sin hacer especial imposición de costas 
en ninguna de las dos instancias; notifíquese 
esta sentencia, teniendo en cuenta el precepto 
del artículo setecientos setenta de la ley proce
sal; y a su tiempo y en su caso, devuélvanse los 
autos al Juzgado inferior con las correspon
dientes certificación y carta - orden. Así lo 1 
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Deogracias Guardia.-Miguel de Otal.—César 
de Prado.—Luis Amado*-

Y para que sirva de cédula de notificación 
en forma a los apelados no comparecidos, ex
tiendo la presente en Zaragoza, a veintiuno de 
abril de mil novecientos veintisiete.—El Oficial 
de Sala, José Grande de Rada.

JUZGADOS MUNICIPALES

Nüm. 2.534.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del dis

trito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal instado 

por el Procurador D. Angel Chicote Arcos, en 
nombre de la Asociación Mercantil Española 
contra D. Pablo Ibáñez Yoldi, del comercio’

Afio -
vecino que fué de Mallén v hoy en ignora 
radero, se diotó sentencia con "fechad 
marzo ultimo, cuyo encabezamiento y parw 
positiva dicen así. J 1 ■

ÍECIOS^

Sentencta.-^n, taragoza, a catorce de^ 
de mil novecientos veintisiete. El señon 
municipal que suscribe, visto este juicior 
seguido entre las partes que expresa ladí 
da, sobre pago de pesetas,

Falto: Que-debo condenar y condeno en 
beldía, a D Pablo Ibáñez Yoldi, al paa01 
Asociación Mercantil Española de Jas 
tas sesenta y seis pesetas noventa céntimosi 
clamadas, y al de las costas, ratificando ni 
ratifico el embargo preventivo de bienesi 
demandado, practicado en este juicio. - j 
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando 
firmo.-Sabino Bea >

toscripci
en la 
dicho

ICI« te» reíci
j- le fuer; 

l e posta.
> artas qi 
a j dirigí 
> números 
b «otro < 
t ¡1 pretil
¿o rrie

para que sirva de notificación al demaod 
^’^Pífioel presente para su inserción en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de abrild 
md novecientos veintisiete.-Sabino Bea.-» 
d . M. Alberto Garnica.

EST!

PARTE NO OFICIAL

Término de la Babal —Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Alfarda • 

brazales del distrito municipal de esta ciudad 
sus agregados, da principio, a domicilio, el di 
de la fecha, terminando el treinta y uno del ai 
tual. Los señores herederos podrán satisface

«i lyei oh i 
lia de Af? 
i promal£

■l diiposiei 
acii desdi 
wpués p» 
ntembre c

* Doña 
8á$ e L

sus cuotas, los días no feriados, hasta el quin^c°nti 
de junio próximo, de catorce a diez y ocho.s 
el domicilio del recaudador, Arrabal, DiínF'

Si 
elé

trescientos dos, (Picarral). Se advierte quel» 
contribuyentes que dejaren transcurrir el 
quince de junio más inmediato sin satisfacer?^ 
recibos, incurrirán en apremio sin más nolii 
cación ni requerimiento, pero si lo satisfaz 
durante los segundos quince días de junio i»1 
mediato sólo tendrán que abonar un diez p¿: 
ciento de recargo, que automáticamente se ele
vará al veinte por ciento el día primero dejo- 
lio del corriente año.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  Of ic ié  
para conocimiento del público y cumplí 
lo prevenido en el artículo treinta y cinco de*3 
Instrucción de veintiséis de abril de mil 
cientos y la base trece del artículo tercero 
R. I). de dos de marzo de mil novecientos vd5 
tiséis.

Zaragoza, uno de mayo de mil novecientd 
veintisiete.— El Procurador Mayor, Francia 
Vargas.
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